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1. Información de la Sociedad 

1.1. Información general 
 
Nordelta S.A., (en adelante “la Sociedad”), fue fundada en 1992, siendo su objeto social y el de sus 
subsidiarias y fideicomisos inmobiliarios (en adelante “el Grupo”), el desarrollo, comercialización y 
administración de emprendimientos inmobiliarios innovadores, principalmente en el mercado de alto poder 
adquisitivo. Su actividad principal incluye la revalorización de la tierra, destinada a la venta de lotes 
unifamiliares (a usuarios finales), y macrolotes a otras desarrolladoras. 
 
El emprendimiento urbanístico, Nordelta, incluye 1.705 hectáreas en el partido de Tigre, Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. El mismo se comercializa desde 1999.  
 
Nordelta S.A. está organizada bajo las normas de la República Argentina. 
 
Su domicilio legal es en la calle Capitán General Ramón Freire 2265, de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
1.2. Estructura y organización del Grupo 
 
Al 31 de marzo de 2024, la estructura organizacional, incluyendo las principales sociedades del Grupo, es 
la siguiente: 

 
 
Nordelta S.A. es la sociedad controlante de las siguientes entidades:  
 
▪ Redes y Servicios S.A.: Sociedad prestadora de servicios de agua potable, cloacas, y sistemas de 

riego.  
 
▪ Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.: Sociedad fiduciaria.  
 
▪ Lago Norte Propiedades S.A.: Bróker inmobiliario.  

 
▪ Nordelta Constructora S.A: Sociedad disuelta anticipadamente y cuya disolución fue inscripta el 16 

de abril del 2024 en la Inspección General de Justicia. 
 
2. Bases de preparación de los estados financieros intermedios consolidados condensados 

A continuación, se detallan las políticas contables más importantes aplicadas en la preparación de los 
presentes estados financieros intermedios condensados consolidados. Dichas políticas han sido aplicadas 
de manera uniforme en los periodos/ejercicios presentados, a menos que se indique lo contrario. 
 
2.1. Manifestación de cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)  
 
Los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados de la Sociedad por el período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 han sido preparados y presentados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de 
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7. 
 
 

 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables profesionales, tal 
como fueron emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 
inglés), en virtud de que a través de la Resolución N° 4/2018, publicada en el Boletín Oficial el 27 de junio 
de 2018, la Inspección General de Justicia (IGJ) permite como opción a las sociedades la presentación de 
sus estados contables conforme a la Resolución Técnica N° 26 de la FACPCE y sus modificatorias en los 
términos del artículo 310 de la Resolución N° 7/2015 de la IGJ. La aplicación de las NIIF es admitida por la 
IGJ. 
 
Asimismo, cabe señalar que los estados financieros intermedios consolidados condensados por el período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 han sido preparados a los efectos de ser utilizados por 
Consultatio S.A. (sociedad accionista emisora que ejerce el control conjunto en Nordelta S.A.) para la 
valuación de su participación en la Sociedad. De manera similar a las disposiciones observadas por 
Consultatio S.A. para la preparación de sus estados financieros intermedios separados condensados (Título 
IV, “Régimen Informativo Periódico”, Capítulo I, “Régimen Informativo”, Sección I, “Disposiciones 
Generales”, artículo 1°, punto b.1) del texto ordenado de la CNV (N.T. 2013)), la Sociedad ha optado por 
presentar sus estados financieros correspondientes a períodos intermedios en la forma condensada 
prevista en la NIC 34, “Información financiera intermedia”. 
 
Por lo tanto, los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados de Nordelta S.A. por 
el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 se presentan conforme a los lineamientos de la 
NIC 34. La adopción de dicha norma, así como la de la totalidad de las NIIF, tal como fueron emitidas por 
el IASB, fue resuelta por la Resolución Técnica N° 43 (modificatoria de la Resolución Técnica N° 26) de la 
FACPCE. La aplicación de las NIIF es admitida por la IGJ y la Sociedad ha optado aplicarlas a partir del 
ejercicio que se inició el 1° de enero de 2017. 
 
La presente información financiera intermedia consolidada condensada no incluye toda la información que 
requieren las NIIF para la presentación de estados financieros completos, por corresponder a la modalidad 
de estados financieros condensados prevista en la NIC 34. Por lo tanto, los presentes estados financieros 
intermedios consolidados condensados deben ser leídos conjuntamente con los estados financieros 
consolidados de la Sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 
 
Los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados reconocen los efectos de las 
variaciones en el poder adquisitivo de la moneda en forma integral mediante la aplicación del método de 
reexpresión en moneda constante establecido por la NIC 29. 
 
Con fines comparativos, los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados incluyen 
cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023 y al 
período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2023, que son parte integrante de los estados financieros 
intermedios consolidados condensados mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito 
de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y otra información del período actual. Dichas 
cifras han sido reexpresadas en moneda de cierre del presente período, de acuerdo a lo señalado en el 
apartado 2.3., a fin de permitir su comparabilidad y sin que tal reexpresión modifique las decisiones tomadas 
con base en la información contable correspondiente al ejercicio anterior. 
 
La moneda legal en la República Argentina es el peso. Los Estados financieros intermedios consolidados 
condensados se presentan en millones de pesos argentinos. A menos que se establezca lo contrario, o que 
el contexto lo exija de otro modo, las referencias a “montos en pesos” o “$” son a pesos argentinos, y las 
referencias a “U$S”, “USD” o “dólares US” son a dólares estadounidenses. 
 
2.2. Bases de consolidación 

Los estados financieros intermedios consolidados condensados de Nordelta S.A. han sido preparados a 
partir de los estados financieros intermedios separados condensados de la Sociedad y los balances de 
gestión / estados contables de las subsidiarias sobre las cuales tiene control y los de los fideicomisos 
inmobiliarios sobre los cuales reviste la calidad de fiduciante y beneficiario.  
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8. 
 
 

 

Los principales ajustes de consolidación son los siguientes: 
 
- eliminación de saldos de cuentas de activos y pasivos y de ingresos y gastos entre la Sociedad 

controlante y las controladas, de manera que los estados financieros intermedios consolidados 
condensados exponen los saldos que se mantienen efectivamente con terceros; y 

- eliminación de las participaciones en el capital y en los resultados de cada período/ejercicio de las 
entidades controladas. 

 
2.3. Información financiera presentada en moneda homogénea 

Los estados financieros intermedios al 31 de marzo de 2024, incluyendo las cifras correspondientes al 

período/ejercicio anterior, han sido reexpresadas para considerar los cambios en el poder adquisitivo 

general de la moneda funcional de la Sociedad (el peso argentino) conforme a lo establecido en la NIC 29 

y en la Resolución General N° 10/18 de la IGJ.  Como resultado de ello, los estados financieros intermedios 

separados condensados están expresados en la unidad de medida corriente al final del período sobre el 

que se informa. 

 

A efectos de reexpresar los estados financieros, la IGJ ha establecido que la serie de índices a utilizar para 

la aplicación de la NIC 29 es la determinada por la FACPCE. Esa serie de índices combina el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) Nacional publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) 

a partir de enero de 2017 (mes base: diciembre 2016) con el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) 

publicado por el INDEC hasta esa fecha, computando para los meses de noviembre y diciembre de 2015, 

respecto de los cuales no se cuenta con información del INDEC sobre la evolución del IPIM, la variación en 

el IPC de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Considerando el mencionado índice, la inflación ha sido del 51,62% y 21,73% para los periodos de tres 

meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, respectivamente y 287,87% para el periodo interanual 

de doce meses comprendido entre el 31 de marzo de 2024 y 2023. En cuanto a la inflación del ejercicio 

2023, la misma totalizó 211,40%. 

 

Para comprender el mecanismo de reexpresión establecido en la NIC 29 remitirse a los estados financieros 

separados de la Sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 

 

3. Normas contables aplicadas para la preparación de los estados financieros intermedios 
consolidados condensados 
 
Los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados han sido preparados utilizando 
los mismos criterios y políticas contables utilizados para la preparación de los estados financieros 
consolidados auditados por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2023, salvo las nuevas 
normas e interpretaciones obligatorias a partir de 1° de enero de 2024 que se mencionan a continuación. 
 
3.1 Nuevas normas o interpretaciones adoptadas por la Sociedad a partir del presente ejercicio 
 
A continuación, se detallan las nuevas NIIF, interpretaciones y modificaciones a las NIIF adoptadas por la 
Sociedad a partir del 1° de enero de 2024: 
 
Modificaciones a la NIC 1 - Clasificación de pasivos 
 
En enero de 2020 el IASB emitió modificaciones a la NIC 1 “Presentación de Estados Financieros” 
referentes a la clasificación de pasivos en corrientes y no corrientes, que resultan aplicables 
retroactivamente para los ejercicios iniciados en o a partir del 1 de enero de 2022 (fecha que fue prorrogada 
al 1 de enero de 2024), permitiendo su aplicación anticipada. 
 
Las modificaciones aclaran que la clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes: 



Nordelta S.A.  
Notas a los estados financieros intermedios consolidados 
condensados 
Al 31 de marzo de 2024 presentadas en forma comparativa 
(cifras expresadas en millones de pesos – Moneda homogénea – Nota 2.3.) 

 

 

El informe de revisión de los estados financieros intermedios consolidados 
condensados fechado el 10 de mayo de 2024, se extiende en documento aparte 

 DELOITTE & Co. S.A.  
  

 
 
 

 

Joaquín Ibañez Gonzalo D. Lacunza (Socio) José Chouhy Oría 
Por Comisión Fiscalizadora Contador Público (UCA) Director 

    C.P.C.E.C.A.B.A. – T° 319 F° 45  
   

9. 
 
 

 

 

• Debe basarse en los derechos existentes al final del período sobre el que se informa a diferir la 
liquidación en al menos 12 meses y hacer explícito que sólo los derechos vigentes “al final del 
período de informe” deberían afectar la clasificación de un pasivo. 

• No se ve afectada por las expectativas sobre si una entidad ejercerá su derecho a diferir la 
liquidación de un pasivo. 
 

También aclara que la liquidación se refiere a la transferencia a la contraparte de efectivo, instrumentos de 
patrimonio u otros activos o servicios. 
 
La aplicación de esta modificación no ha tenido un impacto significativo en las revelaciones o en los montos 
informados en estos estados financieros intermedios consolidados condensados de la Sociedad. 
 
Modificaciones a la NIIF 16 - Arrendamientos 
 
En septiembre de 2022 el IASB emitió modificaciones a la NIIF 16 relacionadas con la medición de los 
arrendamientos en transacciones de venta con arrendamiento posterior, dado que no especificaba como 
medir dichos arrendamientos en una fecha posterior a la fecha de su reconocimiento inicial, que resultan 
aplicables retroactivamente para los ejercicios iniciados en o a partir del 1 de enero de 2024, permitiendo 
su aplicación anticipada. 
 
Tras la modificación a la NIIF 16, el pasivo por arrendamiento originado en una venta con arrendamiento 
posterior requiere que el vendedor-arrendatario mida el pasivo por arrendamiento de forma tal que no 
reconozca un resultado por el derecho de uso que retiene, no impidiendo que reconozca un resultado por 
la terminación parcial o total del arrendamiento. 
 
La aplicación de esta modificación no ha tenido un impacto significativo en las revelaciones o en los montos 
informados en estos estados financieros intermedios consolidados condensados de la Sociedad.  
 
Modificaciones a la NIC 1 - Pasivos no corrientes con cláusulas de compromisos asumidos 
(“covenants”) 
 
En octubre de 2022 el IASB emitió modificaciones a la NIC 1 relacionadas con la clasificación de pasivos 
no corrientes que incluyen covenants, que resultan aplicables retroactivamente para los ejercicios iniciados 
en o a partir del 1 de enero de 2024, permitiendo su aplicación anticipada y en oportunidad a la aplicación 
de las modificaciones emitidas por el IASB sobre la clasificación de pasivos (ver apartado “Modificaciones 
a la NIC 1 - Clasificación de pasivos” de la presente Nota). 
 
Las modificaciones aclaran que la clasificación de los acuerdos de préstamos con covenants como pasivos 
no corrientes puede verse afectada cuando una entidad deba cumplir dicho covenant en o antes de la fecha 
del período que se informa aun cuando el covenant se evalúe posteriormente. 
 
Adicionalmente, se incorporan ciertos requisitos adicionales de revelación en nota que permita comprender 
a los usuarios de los estados financieros el riesgo de que el pasivo no corriente pueda convertirse en exigible 
dentro de los 12 meses siguientes al período que se informa. 
 
La aplicación de esta modificación no ha tenido un impacto significativo en las revelaciones o en los montos 
informados en estos estados financieros intermedios consolidados condensados de la Sociedad. 
 
Modificaciones a la NIC 7 y la NIIF 7 sobre acuerdos de financiación de proveedores 
  
En mayo de 2023 el IASB emitió modificaciones a la NIC 7 y NIIF 7 relacionadas con los acuerdos de 
financiación con proveedores, que resultan aplicables para los ejercicios iniciados en o a partir del 1 de 
enero de 2024, permitiendo su aplicación anticipada. 
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Dichas modificaciones introducen nuevos requerimientos de revelación de información cualitativa y 
cuantitativa en los estados financieros anuales asociadas a los mencionados acuerdos de financiación, 
como por ejemplo las condiciones contractuales, los saldos de los pasivos financieros, las liquidaciones 
realizadas, los vencimientos, etc. Las modificaciones no requieren la revelación de información 
comparativa. 
  
La aplicación de esta modificación no ha tenido un impacto significativo en las revelaciones o en los montos 
informados en estos estados financieros intermedios consolidados condensados de la Sociedad. 
 
Normas e interpretaciones emitidas no adoptadas a la fecha 
 
Modificaciones a la NIC 21 “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 
extranjera” - Ausencia de convertibilidad 
 
En agosto de 2023 el IASB emitió modificaciones a la NIC 21 relacionadas con la metodología a aplicar 
ante la ausencia de convertibilidad entre dos monedas, y que resultan aplicables para los ejercicios iniciados 
en o a partir del 1 de enero de 2025. 
 
Dichas modificaciones eliminan la metodología a aplicar que describía la NIC 21 cuando había una pérdida 
temporal de convertibilidad entre monedas, e introducen la definición de convertibilidad entre monedas y un 
enfoque de análisis que requiere que cada entidad identifique si una moneda es convertible en otra para 
cada propósito específico para el que se obtendría dicha moneda siguiendo una serie de parámetros tales 
como una evaluación de si la moneda se obtiene en un plazo administrativo normal, la capacidad de obtener 
dicha moneda, entre otros. Una vez identificada la ausencia de convertibilidad entre monedas, se deberá 
estimar el tipo de cambio que represente aquél que se obtendría en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado y que refleje las condiciones económicas. Estas modificaciones no especifican 
una metodología de estimación del tipo de cambio a utilizar, sino que la misma deberá ser desarrollada por 
cada entidad. 
 
Adicionalmente, dichas modificaciones incorporan requerimientos de información a revelar como por 
ejemplo una descripción de las restricciones que generan la ausencia de convertibilidad, una descripción 
cualitativa y cuantitativa de las transacciones afectadas, los tipos de cambio utilizados y su metodología de 
estimación, una descripción de los riesgos a los que se encuentra expuesta la entidad por la ausencia de 
convertibilidad, entre otros. 
 
A la fecha de los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados, la Sociedad se 
encuentra en proceso de evaluar los efectos de la aplicación de estas modificaciones, si bien no anticipa 
un impacto significativo en sus estados financieros. 
 
NIIF 18 “Presentación e información a revelar en los estados financieros 

En abril de 2024 el IASB emitió la NIIF 18 la cual reemplaza a la NIC 1 “Presentación de estados 
financieros”, con el objetivo de brindar mejor información sobre el rendimiento financiero de las entidades 
mejorando su comparabilidad, y que resulta aplicable para los ejercicios iniciados en o a partir del 1° de 
enero de 2027. 

La NIIF 18 introduce los siguientes requerimientos de información que pueden agruparse en 2 grupos 
principales: 

• Agrupar los ingresos y gastos en tres categorías definidas: (i) operación; (ii) financiación e (iii) 
inversión, e incluir determinados subtotales definidos, como por ejemplo el resultado operativo y 
el resultado antes de resultados financieros e impuesto a las ganancias, con el objetivo de mejorar 
la comparabilidad del estado de resultados integrales. 

• Brindar mayor información sobre las medidas de rendimiento definidas por el management, que si 
bien no son obligatorias, en caso de incluir este tipo de medidas la entidad deberá revelar el motivo 
por el que dichas medidas son de utilidad para los usuarios de los estados financieros, su forma 
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de cálculo, una reconciliación con el subtotal más directamente comparable del estado de 
resultados integrales, entre otros. 

Adicionalmente, la NIIF 18 establece orientaciones más detalladas sobre cómo organizar la información 
dentro de los estados financieros y si la misma debe proporcionarse en los estados financieros principales 
o en notas, con el objetivo de mejorar la agrupación de la información en los estados financieros. 
 
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados, la 
Sociedad se encuentra en proceso de evaluar los efectos de la aplicación de la NIIF 18. 
 
No hay otras normas o interpretaciones que aún no hayan entrado en vigencia y de las cuales se espera 
que tengan un efecto material en los estados financieros intermedios consolidados condensados de la 
Sociedad. 
 
3.2 Resultado por acción 

 
Los resultados por acción básica se calculan dividiendo el resultado del periodo atribuible a los tenedores 
de acciones y el promedio ponderado de acciones ordinarias durante el período, que fue de 259.770 
acciones en los periodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023. 
 
El importe del resultado por acción diluido es igual al importe del resultado por acción básico dado que no 
han existido instrumentos que pudieran convertirse en acciones ordinarias durante los periodos de tres 
meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023. 
 
No hay transacciones posteriores al cierre del periodo que podrían haber cambiado significativamente la 
cantidad de acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales al cierre del mismo si hubieran ocurrido 
antes del cierre del período. 
 
El cálculo de resultado básico y diluido por acción es el siguiente: 

 
 
4. Juicios críticos y estimaciones significativas en la aplicación de las normas contables 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Sociedad, que se mencionan en la Nota 3 de los presentes 
Estados financieros intermedios consolidados condensados, el Directorio debe emitir juicios, elaborar 
estimaciones y efectuar suposiciones acerca de los valores de los activos y pasivos que no pueden 
obtenerse a partir de otras fuentes.  
 
Las estimaciones y presunciones se basan en la experiencia histórica y otros factores considerados 
pertinentes. Los resultados reales podrían diferir de dichas estimaciones. Las mismas se revisan 
periódicamente. Los efectos de la revisión de las estimaciones contables son reconocidos en el 
período/ejercicio en el cual se efectúa, en tanto la revisión afecte sólo a ese período/ejercicio, o en el período 
/ejercicio de la revisión y períodos/ejercicios futuros, si la revisión afecta al período/ejercicio corriente y a 
períodos/ejercicios futuros. 
 
4.1.  Juicios críticos 

 
4.1.1 Reconocimiento de ingresos 
 
El proceso de reconocimiento de ingresos de la Sociedad involucra los siguientes pasos: 
 

• Paso 1: identificar el contrato con clientes 

• Paso 2: identificar las obligaciones de desempeño del contrato 
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• Paso 3: determinar el precio de transacción 

• Paso 4: asignar el precio de transacción a las obligaciones de desempeño del contrato 

• Paso 5: reconocer el ingreso cuando la Sociedad satisface una obligación de desempeño 
 
La Sociedad considera que las condiciones para el reconocimiento de los ingresos provenientes de la venta 
de bienes no se cumplen en forma continua debido a que:  
 

• el cliente no puede beneficiarse del bien en desarrollo;  

• el cliente no puede controlar el bien a medida que la Sociedad lo desarrolla;  

• dadas las características del bien, la Sociedad puede dar usos alternativos para el mismo, si el cliente 
discontinúa con las obligaciones del contrato, la Sociedad no tiene derecho a ser compensada por el 
trabajo completado hasta la fecha.  
 

Por lo tanto, la Sociedad reconoce el ingreso en un momento determinado, cuando se realiza la 
transferencia del dominio de la propiedad a través de una escritura pública; o mediante el otorgamiento de 
la posesión de la propiedad, lo que ocurra antes.  
 
La Sociedad evaluó que la entrega de unidades individuales y la entrega de comodidades (amenities) son 
obligaciones de desempeño interrelacionadas. Asimismo, la Dirección de la Sociedad estima que el 
porcentaje del precio de la transacción atribuible a la entrega de comodidades no es material, por lo tanto, 
devenga todo el ingreso cuando se satisface la obligación de desempeño relacionada con la entrega de las 
unidades individuales, lo que ocurre al transferir la posesión del activo al cliente y provisiona los gastos 
estimados relacionados con las comodidades que no hubieran sido satisfechas en dicho momento. 
 
Adicionalmente, la Sociedad ha evaluado que, en el proceso de cobro de pasivos del contrato previo a la 
entrega de las unidades, existen componentes significativos de financiación que deben ser reconocidos en 
forma separada, según lo establecido en la NIIF 15, y que serán sujetos de ser activables en el inventario 
como costos de financiación, siguiendo lo definido por la NIC 23. 
 
Por su parte, los ingresos por alquileres son reconocidos a lo largo del tiempo durante el periodo de cada 
contrato, en línea recta, en función al momento en que la obligación de desempeño se satisface.  

 
4.1.2 Clasificación de propiedades de inversión 
 
Al momento de reconocimiento inicial de un inmueble, la Sociedad lo clasifica como “inventario”, “propiedad, 
planta y equipo” o “propiedades de inversión” de acuerdo al siguiente criterio: 

 
• Si la propiedad fue adquirida para su venta o está en el proceso de desarrollo para destinarlo a la 

venta en el marco de un proyecto de comercialización de complejos urbanos integrales o torres 
residenciales: se clasifica como “inventario”;  

• Si la propiedad se utiliza para prestar bienes o servicios, o se utiliza con fines administrativos, o está 
en proceso de construcción para destinarse a tales fines: se clasifica como “propiedad, planta y 
equipo”;  

• Cuando se tiene la propiedad para obtener rentas de arrendamientos y/o para su apreciación, o está 
en proceso de construcción para tales fines (como la construcción de edificios para alquiler de 
oficinas): se clasifica como “propiedades de inversión”.  

 

Una vez realizada la clasificación inicial, se realizan transferencias a, o de, propiedades de inversión 
cuando, y solo cuando, exista evidencia de un cambio de uso por el cual la propiedad cumpla o deje de 
cumplir con la definición de propiedades de inversión. La evidencia de cambio de uso depende de las 
circunstancias particulares de cada caso, y puede incluir, pero sin limitarse a, por ejemplo: el inicio de 
actividades de desarrollo en el marco de un proyecto de comercialización (de propiedades de inversión a 
inventario); el inicio de un contrato de arrendamiento o el cese por tiempo indeterminado de actividades de 
desarrollo de una propiedad (de inventario a propiedades de inversión). 
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4.2. Estimaciones significativas 

 
4.2.1 Provisiones para contingencias  
 
Los estados financieros intermedios consolidados condensados incluyen provisiones para contingencias 
con el objeto de cubrir reclamos o eventuales reclamos y acciones judiciales, controversias y otras 
contingencias de carácter laboral, comercial, fiscal y otros riesgos diversos. Para su estimación, el Directorio 
de la Sociedad considera la opinión de sus asesores legales y fiscales.  
 
El Directorio y la Gerencia de la Sociedad estiman que la resolución final de las situaciones contingentes 
no afectará significativamente la situación patrimonial y los resultados de las operaciones de la Sociedad, 
por encima de los montos contabilizados. 
 
La Sociedad tiene contingencias impositivas mencionadas en la Nota 12 de los estados financieros 
intermedios consolidados condensados. Se estimó que la probabilidad de que la entidad tenga que realizar 
pagos en relación a ese pasivo no es probable ni remota, y por lo tanto si bien no se contabilizó un pasivo 
en relación a esta cuestión, se ha efectuado la revelación correspondiente en dicha nota en los estados 
financieros anuales. 
 
4.2.2 Valor razonable de propiedades de inversión 

 
El valor razonable de las propiedades de inversión se determina sobre la base de valuaciones técnicas 
efectuadas por expertos valuadores independientes de la Sociedad, complementadas por análisis de flujos 
de fondos descontados efectuados por la Dirección de la Sociedad como parte de su control de gestión. El 
valor razonable obtenido refleja el valor de mercado de dichos bienes sobre la base de transacciones de 
contado. 
 
Asimismo, de corresponder, dicho valor ha sido validado aplicando metodologías de valuación que 
consideran los ingresos por rentas o ventas, según corresponda, que se podrían obtener en las condiciones 
actuales de los bienes, así como supuestos razonables que representan la visión del mercado que partes 
experimentadas e interesadas pudieran asumir acerca del ingreso que, por arrendamientos futuros, se 
pudiera conseguir a la luz de las condiciones actuales del mercado. También refleja, de forma similar, 
cualquier flujo de salida de efectivo que pudiera esperarse con relación a la propiedad.  
 
En la Nota 10 se incluye información sobre la determinación del valor razonable de dichos bienes. 

 
4.2.3 Determinación del cargo por impuesto a las ganancias y de activos y pasivos por impuesto diferido 

 
La determinación del cargo por impuesto a las ganancias, así como de los activos y pasivos por impuesto 
diferido requiere un juicio significativo. Los activos y pasivos por impuesto diferido se reconocen por las 
consecuencias fiscales futuras estimadas de las diferencias temporarias entre los valores los valores 
contables y su respectiva base fiscal. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden utilizando las 
tasas impositivas promulgadas que se espera se apliquen al resultado impositivo imponible en el año en el 
que se espera que se reviertan dichas diferencias temporarias. Los cambios a las tasas impositivas 
promulgadas darían como resultado aumentos o disminuciones en la provisión para impuestos sobre la 
renta en el período en el que dichos cambios tengan lugar. 
 
El valor contable de un activo por impuestos diferido se revisa al final de cada período/ejercicio y se reduce 
en la medida en que no sea probable la existencia de ganancia fiscal disponible para permitir que parte o 
la totalidad de los activos por impuestos diferidos sea utilizado.  
 
Esta evaluación requiere juicios, estimaciones y suposiciones por parte de la Dirección de la Sociedad. Al 
evaluar la capacidad de la Sociedad para utilizar sus activos por impuestos diferidos, la Dirección considera 
toda la evidencia positiva y negativa disponible, incluido el nivel de ingresos imponibles históricos y 
proyecciones de ingresos imponibles futuros durante los períodos en los que los activos por impuestos 
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diferidos son recuperables. Los juicios de la Sociedad sobre ganancias impositivas futuras se basan en 
expectativas de las condiciones del mercado y otros hechos y circunstancias. Cualquier cambio adverso en 
los hechos subyacentes o en las estimaciones y supuestos de la Sociedad podría requerir que ésta reduzca 
el valor contable de sus activos por impuesto diferido neto. 
 
En la Nota 6.15 se incluye información sobre la determinación del impuesto a las ganancias y del impuesto 
diferido. 
 
5. Consolidación con subsidiarias y fideicomisos inmobiliarios 
 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, las subsidiarias objeto de consolidación con Nordelta 
S.A. y las respectivas tenencias de capital (directa e indirecta) y derechos de voto son las siguientes:  
 

Sociedad  % del capital % de los votos 

Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. 1) 99,9980 99,9980 
Redes y Servicios S.A. 1) 99,9750 99,9750 
Lago Norte Propiedades S.A. 2) 100,0000 100,0000 

 
1) Sociedad controlada directamente por Nordelta S.A.  
2) Sociedad controlada indirectamente por Nordelta S.A., ya que la Sociedad posee el 50% del capital y de 
los votos, mientras el 50% restante lo posee Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. 
 
La información de gestión de dichas sociedades a la fecha de cierre del período/ejercicio ha sido preparada 
bajo normas contables profesionales argentinas y han sido adaptadas a las NIIF, de corresponder. 
 
Asimismo, en relación con Nordelta Constructora S.A., con fecha 27 de junio de 2017 (posteriormente 
refrendada mediante acta el 30 de noviembre de 2018), la Asamblea General Extraordinaria de Nordelta 
Constructora S.A. aprobó la disolución anticipada de la Sociedad. Con fecha 16 de abril de 2024 se logró 
inscribir dicha disolución en la inspección General de Justicia, por lo tanto, los estados contables de Nordelta 
Constructora S.A. al 31 de diciembre de 2023 fueron los de liquidación final. 
 
6. Composición de los principales rubros de los estados financieros intermedios consolidados 

condensados 
 
6.1. Propiedad planta y equipo 
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6.2. Propiedades de inversión 

 
 

 
 
En los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, los ingresos generados por las 
propiedades de inversión ascendieron a $ 230 y $ 159, respectivamente en concepto de alquileres.  
 
Las cifras incluidas en el resultado del periodo por gastos operativos directos relacionados con las 
propiedades de inversión que generaron o no ingresos por rentas durante los mismos son consideradas no 
significativas. 
 
6.3. Inventario 

   

 
 
Los costos financieros activados al 31 de marzo de 2024 ascienden a $ 1.351 (no corriente) y $ 414 
(corriente) y al 31 de diciembre de 2023 $ 1.557 (no corriente) y $ 206 (corriente). 
 
(*) Por los perídos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, incluye gastos de obra por: 
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6.4.   Inversiones en otras entidades 
 

 
 
6.5. Créditos por ventas de bienes y servicios prestados 
 

 
 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, la evolución de la previsión para deudores incobrables 
era la siguiente: 
  

 
 

(1) Imputado en Gastos de comercialización (Nota 6.19) - Deudores incobrables. 
(2) Imputado en Otros Ingresos operativos (Nota 6.21) – Recupero créditos incobrables. 
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6.6. Otros créditos 

  

 

(*) Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, incluye entre otros, comisiones por ventas, saldos por el impuesto 

sobre los ingresos brutos e impuesto de sellos relacionados con operaciones inmobiliarias. Dichos conceptos son costos 
necesarios para obtener un contrato con un cliente. Los mismos son amortizados e imputados a resultados al momento 
del reconocimiento del ingreso por venta relacionado, una vez que se realiza la transferencia de dominio de la propiedad 
a través de una escritura pública; o mediante el otorgamiento de la posesión, lo que ocurra primero. El monto imputado 
a resultados de estos costos por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 ascendieron a $ 
2.289 y  $1.089, respectivamente. Fueron imputados en la línea de gastos de comercialización del estado de resultados 
integrales. 
 

6.7. Inversiones en activos financieros 
 

 
 
6.8. Efectivo y equivalentes de efectivo (considerado para la preparación del estado consolidado 
de flujos de efectivo) 

 
 
6.9. Pasivos del contrato 
  
La Sociedad comercializa sus emprendimientos inmobiliarios, generalmente, a través de la firma de 
documentos de compraventa, mediante los cuales los compradores realizan pagos periódicos previos a la 
traslación del dominio de la propiedad en consecuencia, el saldo de los pasivos del contrato representa el 
monto del precio de transacción asignado a las obligaciones de desempeño no satisfechas. La Sociedad 
espera reconocer el ingreso en un momento determinado, cuando se realiza la transferencia del dominio 
de la propiedad a través de una escritura pública; o mediante el otorgamiento de la posesión de la propiedad, 
lo que ocurra primero. 
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A continuación, se detallan los pasivos del contrato correspondientes a anticipos recibidos (incluyendo 
señas) y los montos pendientes de recibir al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023: 
 

 
 
(*) Corresponde a las estimaciones de las sumas a recibir en virtud de los boletos de compra vigentes. 
 
Los cambios significativos en los anticipos de clientes se generan principalmente por: a) cobros de nuevos 
anticipos; b) baja de anticipos por entrega de posesión de bienes; y c) devengamiento de intereses, por 
existir un componente de financiación. 
 
El monto imputado a resultados de pasivos de contrato recibidos en años anteriores por los períodos de 
tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 ascendieron a $ 50.962 y $ 11.911 respectivamente. 
 
6.10. Deudas comerciales 
 

 
 
6.11. Impuesto a las ganancias a pagar 
  

 
 
6.12. Deudas sociales 
 

 
 
6.13. Deudas por arrendamientos 
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6.14. Otras deudas 
  

 
 
6.15. Pasivo por impuesto diferido e impuesto a las ganancias a pagar 

 
El cargo neto a resultados por impuesto a las ganancias en los periodos de tres meses finalizados el 31 de 
marzo de 2024 y 2023 está compuesto de la siguiente manera: 
 

 
 
La conciliación entre el impacto en resultados por impuesto a las ganancias y el importe que resulta de 
aplicar la tasa impositiva vigente sobre el resultado contable antes de impuesto es la siguiente: 
 

 
 
La evolución del impuesto diferido por los periodos de tres meses al 31 de marzo de 2024 y 2023 se indica 
a continuación: 
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6.16. Provisiones 

 
 
(1) Imputado a “Otros egresos operativos – cargo por provisión para contingencias” (Nota 6.22). 

 
La Sociedad ha registrado una provisión para eventuales reclamos que pudieran surgir del desarrollo normal 
de sus operaciones, aplicando un criterio prudente desde el punto de vista del asesor y en la evaluación de 
la mejor estimación del importe de eventuales reclamos. Estos potenciales reclamos probablemente no 
tendrán un efecto material en el resultado de las operaciones, ni en el flujo de efectivo o la situación 
financiera de la Sociedad.  
 
La Sociedad considera que existe insuficiente evidencia objetiva para determinar el período/ejercicio del 
potencial egreso de efectivo por la falta de experiencia en casos similares. No se esperan reembolsos con 
relación a las provisiones en el corto plazo. 
 
Adicionalmente, en la Nota 12 a los estados financieros consolidados se describe el estado de los reclamos 
realizados por las autoridades impositivas a la Sociedad. 
 
6.17. Ingresos por venta de bienes y servicios prestados 
 

 
 
Los ingresos por venta de bienes se reconocen en un momento en el tiemp;. mientras que, los ingresos por 
alquileres y otros servicios se reconocen a lo largo del tiempo. 
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6.18. Costo de los bienes vendidos y servicios prestados 
 

 
 
(*) Inventario terminado y de reventa.  

 
(**) Costo de los servicios prestados: 

 
6.19. Gastos de comercialización 
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6.20. Gastos de administración 

 
 
6.21. Otros ingresos operativos 

 
 
6.22.   Otros egresos operativos 

 
 
6.23. Ingresos financieros 

 
 
6.24.  Costos financieros 
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7. Patrimonio neto  
 
7.1 Capital social 

Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, el capital social de Nordelta S.A. asciende a $ 26, 
representado por 259.770 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 100 y con 
derecho a 5 votos por acción, el cual se encuentra totalmente suscripto, integrado e inscripto. 
 
La Sociedad no está sujeta a ningún requerimiento de capital fijado externamente. Asimismo, gestiona su 
capital para asegurar que estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 
maximiza el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 
 
7.2. Consideración de los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2023 
 
Con fecha 7 de mayo de 2024 se celebró la Asamblea General Ordinaria de accionistas que dispuso que 
las ganancias acumuladas al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 se destinaran de la 
siguiente forma: $ 253 a incrementar la Reserva legal hasta su límite y $ 60.141 a incrementar la Reserva 
voluntaria (en moneda de cierre del periodo). 
 
7.3. Reserva especial dispuesta por la resolución 7/2015 de la IGJ (modificada por la resolución 

9/2016) 

Con fecha 28 de julio de 2015, la IGJ emitió la Resolución N° 7/15 que dispuso que la diferencia positiva 
resultante entre el saldo inicial de los resultados no asignados expuesto en los estados financieros del 
primer cierre de ejercicio de aplicación de las NIIF y el saldo final de los resultados no asignados al cierre 
del último ejercicio bajo vigencia de las normas contables anteriores sea reasignado a una reserva especial.  
 
Esta reserva no podrá desafectarse para efectuar distribuciones en efectivo o en especie entre los 
accionistas o propietarios de la entidad y sólo podrá ser desafectada para su capitalización o para absorber 
eventuales saldos negativos de la cuenta “Resultados acumulados”.  
 
8. Saldos y operaciones con accionistas, asociadas y otras partes relacionadas 
 
8.1. Accionistas 
 
Los accionistas de Nordelta S.A. al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023 con los porcentajes de 
participación accionaria a cada fecha son los siguientes: 
 

 
 
8.2 Saldos con con accionistas, asociadas y otras partes relacionadas 

Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, los saldos con accionistas, asociadas y otras partes 
relacionadas son los siguientes: 



Nordelta S.A.  
Notas a los estados financieros intermedios consolidados 
condensados 
Al 31 de marzo de 2024 presentadas en forma comparativa 
(cifras expresadas en millones de pesos – Moneda homogénea – Nota 2.3.) 

 

 

El informe de revisión de los estados financieros intermedios consolidados 
condensados fechado el 10 de mayo de 2024, se extiende en documento aparte 

 DELOITTE & Co. S.A.  
  

 
 
 

 

Joaquín Ibañez Gonzalo D. Lacunza (Socio) José Chouhy Oría 
Por Comisión Fiscalizadora Contador Público (UCA) Director 

    C.P.C.E.C.A.B.A. – T° 319 F° 45  
   

24. 
 
 

 

  

8.3 Operaciones con accionistas, asociadas y otras partes relacionadas 

Las operaciones realizadas durante los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 
con accionistas, y otras partes relacionadas son las siguientes: 
 

 
 

8.4 Remuneración a la Administración 

Durante los periodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, las remuneraciones de los 
directores fueron imputadas al rubro “Gastos de administración” del estado de resultados integrales. Los 
honorarios no superan el límite aprobado por los accionistas. Al 31 de marzo de 2024 y 2023, los honorarios 
ascienden a $ 869 y $ 735, respectivamente. 
 
No existen préstamos otorgados a directores, y los saldos por anticipos otorgados al personal al 31 de 
marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023 ascienden a $ 1 y $ 3, respectivamente. 
 
9. Instrumentos financieros 

 
9.1 Instrumentos financieros por categoría 
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(*) No incluye anticipos a proveedores, anticipos honorarios a directores, créditos fiscales, gastos a recuperar ni 
gastos pagados por adelantado. 

 
 
(*) No incluye anticipos a proveedores, anticipos honorarios a directores, créditos fiscales, gastos a recuperar ni 
gastos pagados por adelantado. 

 
 

(**) No incluye Retenciones y percepciones a depositar, Impuesto al valor agregado, Impuesto sobre los ingresos 
brutos y Otras deudas fiscales. 
 

9.2. Instrumentos financieros en moneda extranjera 
 
A continuación, se presentan los activos monetarios y pasivos monetarios en moneda distinta a la 
moneda funcional de la Sociedad: 
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9.3. Situación de capital de trabajo negativo 

 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, la Sociedad presenta un capital de trabajo consolidado 
negativo que asciende a $ 10.929 millones y $ 37.622 millones, respectivamente, originado 
fundamentalmente por los pasivos de contratos relacionados con los inventarios en proceso que serán 
finalizados en el corto plazo. En virtud de ello, y el flujo de fondos proyectado para los próximos 12 meses, 
en opinión de la Dirección de la Sociedad dicha cuestión no afectará el desarrollo normal del negocio de la 
Sociedad. 
 
10. Valor razonable de los activos y pasivos  
 
La Sociedad ha categorizado sus activos y pasivos que son medidos a su valor razonable con posterioridad 
a su reconocimiento inicial, en tres niveles de valores razonables, basado en la relevancia de la información 
utilizada para la determinación de los mismos:  
 

• Nivel 1: las mediciones de los valores razonables son derivadas de los precios de cotización (sin 
ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.  

• Nivel 2: La información utilizada para determinar los valores razonables incluye: cotizaciones de 
mercado de instrumentos similares en mercados activos, cotizaciones de mercado de instrumentos 
similares o idénticos en mercados no activos, o modelos de valoración que utilizan información que 
deriva de o puede observarse con datos de mercado.  

• Nivel 3: La información utilizada para determinar los valores razonables no puede ser observable y es 
significativa para determinar dichos valores. Dicha información requiere de juicios y estimaciones 
significativos por parte de la Gerencia de la Sociedad.  

 
En los casos en que la información utilizada para determinar los valores razonables incluya más de un nivel 
de información, de acuerdo con la jerarquía antes definida, el valor razonable ha sido categorizado en el 
nivel más bajo que sea significativo para su determinación.  
 
En el cuadro siguiente se exponen las mediciones de valor razonable recurrentes, que fueron utilizadas 
como criterio de medición primaria de activos: 
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El valor razonable de propiedades de inversión clasificadas en el Nivel 2 de la jerarquía de valor razonable 
fue determinado a través de valuaciones internas y/o externas realizadas por valuadores independientes 
de la Sociedad que cuentan con las competencias apropiadas y experiencias recientes en la valuación de 
propiedades en las ubicaciones relevantes, con base en el enfoque de mercado, utilizando cotizaciones de 
mercado comparables o ventas recientes comparables, considerando, de corresponder, ajustes de 
homogeneización y comercialización.  
 
Al estimar el valor razonable de las propiedades, el mejor uso de las propiedades es su uso actual. No ha 
habido ningún cambio en la técnica de valuación durante el período/ejercicio, ni hubo transferencias entre 
el Nivel 1 y 2 durante dicho período/ejercicio. 
 
A continuación, se detalla información relevante sobre las técnicas de valoración y datos de entrada 
utilizados para mediciones clasificadas en el Nivel 2 de jerarquía de valor razonable: 
 

Ítem 
Nivel jerarquía 
valor razonable 

Técnica de 
valoración Datos de entrada utilizados 

Propiedades de 
inversión – 
Propiedades en 
alquiler 

Nivel 2 Uso de múltiplos 
(enfoque del 
mercado) 

Precio en US$ por M2 de propiedades 
comparables 
Factores de comercialización y de 
homogeneización relativos a superficie y 
ubicación.  

 
A continuación, se detalla los cambios en los valores razonables de los instrumentos clasificados en el Nivel 
2 y 3 ocurridos durante los periodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023: 

 
 
 (*) El cargo a resultados fue imputado a la línea “resultado por valuación de propiedades de inversión” del estado de 
resultados integrales. 
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De acuerdo a lo indicado en el párrafo 29 de NIIF 7, no se presenta información sobre el valor razonable de 
activos y pasivos financieros medidos al costo amortizado debido a que el Directorio considera que los 
valores de libros de dichos activos y pasivos son una aproximación razonable de sus valores razonables al 
cierre del ejercicio. 
 
11. Fideicomisos inmobiliarios 
 
11.1. Fideicomiso Golf Club Nordelta - Liquidado 
 
El Fiduciante, Nordelta S.A. y el Fiduciario, Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. han decidido dar por 
finalizado el fideicomiso con fecha 30 de septiembre de 2023. A la fecha de emisión de los presentes 
estados financieros intermedios consolidados condensados, Nordelta debe terminar de percibir las cuotas 
restantes de los lotes con contratos de compraventa y la comercialización de los lotes remanentes en 
existencia.  
 
12. Reclamos de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
En relación a dichas causas, no existen actualizaciones que mencionar que hayan ocurrido en el período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 
 
Para mayor detalle e información remitirse a los estados financieros emitidos al 31 de diciembre de 2023. 
 
13. Bienes de disponibilidad restringida 
 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, la Sociedad no posee bienes de disponibilidad 
restringida. 
 
14. Contexto político-económico en Argentina 
 
Con fecha 10 de diciembre de 2023, asumió un nuevo Gobierno Nacional, el cual implementó una serie de 
medidas con significativo impacto económico. A continuación, se mencionan algunas de las principales: 
 
- Establecimiento de nuevas condiciones para el acceso al Mercado Libre de Cambios (MLC) en relación 

con la importación de bienes y servicios, mediante la Comunicación “A” 7917 del Banco Central de la 
República Argentina (BCRA). 

- Incremento del tipo de cambio oficial del peso argentino respecto al dólar estadounidense de un 120% 
a partir del 13 de diciembre de 2023. 

- Aumento de alícuotas de importación de ciertos bienes y servicios al 17,5%, mediante el Decreto N° 
29/2023 – Impuesto PAIS. 

- Emisión de Resoluciones por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) referidas 
al aumento de la alícuota de pago a cuenta del impuesto PAIS para la importación de ciertas 
mercaderías y la reducción de la alícuota del régimen de percepción de ganancias y bienes personales 
para operaciones alcanzadas por dicho tributo. 

- Restablecimiento de medidas orientadas al fomento de las exportaciones. El 80% del total de la 
exportación debe ser liquidada a través del MLC, en tanto que el 20% restante debe realizarse al tipo 
de cambio financiero denominado contado con liquidación (CCL). 

- Suspensión de las licitaciones de obra pública y cancelación de aquellas obras que no hubieran 
comenzado.  

- Reducción futura de subsidios a la energía y al transporte. 
 
Con fecha 21 de diciembre de 2023, el Gobierno Nacional emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 
N° 70/2023, a través del cual declara la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2025. Asimismo, establece 
las bases de una amplia reforma normativa en procura de eliminar regulaciones en la economía argentina. 
El citado DNU contiene más de 300 medidas y desregulaciones en numerosos ámbitos. Con fecha 29 de 
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diciembre de 2023, el DNU entró en vigencia, lo que ha motivado diferentes reacciones, que van desde la 
presentación de amparos ante la Corte Suprema de Justicia (CSJ) de la Nación esperando medidas 
cautelares por parte de la Justicia hasta movilizaciones convocadas por la Confederación General del 
Trabajo y organizaciones sociales que rechazan las medidas del DNU. Con fecha 14 de marzo de 2024, el 
DNU N°70/2023 fue rechazado por Senado de la Nación y su vigencia debe ser debatida por la Cámara de 
Diputados. 
 
El 22 de diciembre de 2023, se publicó el Decreto N° 72/2023 relacionado con los Bonos para la 
Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL), el cual amplía la Comunicación “A” 7918 del BBCRA. 
La suscripción de estos bonos podrá hacerse por hasta el monto de la deuda por importaciones de bienes 
con registro de ingreso aduanero y por servicios hasta el 12 de diciembre de 2023, y podrán darse en pago 
para la cancelación de obligaciones impositivas y aduaneras, con más sus intereses, multas y accesorios.  
 
El 27 de diciembre de 2023 el Gobierno Nacional presentó ante el Congreso de la Nación el proyecto de 
ley denominado “Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos”, que incluye reformas en 
materia tributaria, laboral, penal, energética, contractual, administrativa/regulatoria, societaria, entre otras 
áreas. Con fecha 2 de febrero de 2024 la Cámara de Diputados aprobó en forma general dicha ley sin incluir 
el paquete fiscal. Sin embargo, debido a la falta de acuerdos para aprobar artículos claves durante la sesión 
del 6 de febrero de 2024, el proyecto de ley fue retirado del Congreso de la Nación. Con fecha 9 de abril de 
2024, el Gobierno Nacional envió el último borrador del nuevo proyecto de ley de Bases para su tratamiento 
en comisiones a partir de la segunda quincena de abril de 2024. Adicionalmente, también envió al Congreso 
una nueva versión del proyecto de “Ley de medidas fiscales paliativas y relevantes”, este último proyecto 
incluye la restitución del impuesto a las ganancias para los empleados en relación de dependencia, un 
nuevo régimen de regularización de activos y una moratoria de deudas tributarias, aduaneras y de la 
seguridad social vencidas hasta el 31 de marzo de 2024. Con fecha 30 de abril de 2024, la Cámara de 
Diputados dio media sanción a ambos proyectos, trasladándose la discusión final al Senado de la Nación. 
 
El Directorio y la Gerencia de la Sociedad han considerado los impactos de las medidas que entraron en 
vigencia hasta la fecha de emisión de los presentes estados financieros intermedios condensados 
correspondientes al período de tres. meses finalizado el 31 de marzo de 2024, y evaluaron la necesidad de 
realizar ajustes o revelaciones adicionales a dichos estados financieros intermedios consolidados 
condensados 

 
15. Hechos posteriores 
 
La Sociedad ha analizado los hechos posteriores al 31 de marzo de 2024 para evaluar la necesidad de su 
reconocimiento o revelación potencial en los presentes estados financieros intermedios consolidados 
condensados. Dichos hechos se evaluaron hasta el 10 de mayo de 2024, fecha en que estos estados 
financieros estuvieron disponibles para su emisión. Con base en esta evaluación, la Dirección de la 
Sociedad ha concluido la inexistencia, de eventos posteriores adicionales que requieran reconocimiento o 
divulgación en los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados en adición a lo 
descripto en la nota 7.2. 
 
16. Aprobación de estados financieros intermedios consolidados condensados 
 
Los presentes estados financieros intermedios consolidados condensados fueron aprobados por el 
Directorio de Nordelta S.A. y autorizados para ser emitidos con fecha 10 de mayo de 2024. 
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Nordelta S.A. 
Estados intermedios separados condensados de flujos de efectivo 
Por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 
(cifras expresadas en millones de pesos – Moneda homogénea – Nota 2.2.) 
 

 
   
 
 

Las Notas que se acompañan son parte integrante de estos estados financieros intermedios separados 
condensados.
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1. Información general de la Sociedad  
 
Nordelta S.A., (en adelante “la Sociedad”), fue fundada en 1992, siendo su objeto social el desarrollo, 
comercialización y administración de emprendimientos inmobiliarios innovadores, principalmente en el 
mercado de alto poder adquisitivo. Su actividad principal incluye la revalorización de la tierra, destinada a 
la venta de lotes unifamiliares (a usuarios finales), y macrolotes a otras desarrolladoras.  
 
El emprendimiento urbanístico, Nordelta, incluye 1.705 hectáreas en el partido de Tigre, Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. El mismo se comercializa desde 1999.  
 
Nordelta S.A. está organizada bajo las normas de la República Argentina. 
 
Su domicilio legal es en la calle Capitán General Ramón Freire 2265, de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
2. Bases de preparación de los estados financieros intermedios separados condensados 

 
A continuación, se detallan las políticas contables más importantes aplicadas en la preparación de los 
presentes estados financieros intermedios separados condensados. Dichas políticas han sido aplicadas 
de manera uniforme en todos los periodos/ejercicios presentados, a menos que se indique lo contrario. 
 
2.1. Manifestación de cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)   

Los presentes estados financieros intermedios separados condensados de la Sociedad por el período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 han sido preparados y presentados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables profesionales, tal 
como fueron emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 
inglés), en virtud de que a través de la Resolución N° 4/2018, publicada en el Boletín Oficial el 27 de junio 
de 2018, la Inspección General de Justicia (IGJ) permite como opción a las sociedades la presentación de 
sus estados contables conforme a la Resolución Técnica N° 26 de la FACPCE y sus modificatorias en los 
términos del artículo 310 de la Resolución N° 7/2015 de la IGJ. La aplicación de las NIIF es admitida por la 
IGJ. 
 
Asimismo, cabe señalar que los estados financieros intermedios separados condensados por el período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 han sido preparados a los efectos de ser utilizados por 
Consultatio S.A. (sociedad accionista emisora que ejerce el control conjunto en Nordelta S.A.) para la 
valuación de su participación en la Sociedad. De manera similar a las disposiciones observadas por 
Consultatio S.A. para la preparación de sus estados financieros intermedios separados condensados (Título 
IV, “Régimen Informativo Periódico”, Capítulo I, “Régimen Informativo”, Sección I, “Disposiciones 
Generales”, artículo 1°, punto b.1) del texto ordenado de la CNV (N.T. 2013)), la Sociedad ha optado por 
presentar sus estados financieros correspondientes a períodos intermedios en la forma condensada 
prevista en la NIC 34, “Información financiera intermedia”. 
 
Por lo tanto, los presentes estados financieros intermedios separados condensados de Nordelta S.A. por el 
período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 se presentan conforme a los lineamientos de la 
NIC 34. La adopción de dicha norma, así como la de la totalidad de las NIIF, tal como fueron emitidas por 
el IASB, fue resuelta por la Resolución Técnica N° 43 (modificatoria de la Resolución Técnica N° 26) de la 
FACPCE. La aplicación de las NIIF es admitida por la IGJ y la Sociedad ha optado aplicarlas a partir del 
ejercicio que se inició el 1° de enero de 2017. 
 
La presente información financiera intermedia separada condensada no incluye toda la información que 
requieren las NIIF para la presentación de estados financieros completos, por corresponder a la modalidad 
de estados financieros condensados prevista en la NIC 34. Por lo tanto, los presentes estados financieros 
intermedios separados condensados deben ser leídos conjuntamente con los estados financieros 
separados de la Sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 
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Los presentes estados financieros intermedios separados condensados reconocen los efectos de las 
variaciones en el poder adquisitivo de la moneda en forma integral mediante la aplicación del método de 
reexpresión en moneda constante establecido por la Norma Internacional de Contabilidad 29 (NIC 29). 
 
Con fines comparativos, los presentes estados financieros intermedios separados condensados, incluyen 
cifras y otra información correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023 y al 
período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2023 que son parte integrante de los estados financieros 
mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en 
relación con las cifras y otra información del período actual. Dichas cifras, han sido reexpresadas en moneda 
de cierre del presente período, de acuerdo a lo señalado en el apartado 2.2., a fin de permitir su 
comparabilidad y sin que tal reexpresión modifique las decisiones tomadas con base en la información 
contable correspondiente al ejercicio anterior.  
 
La moneda legal en la República Argentina es el peso. Los estados financieros intermedios separados 
condensados se presentan en millones de pesos argentinos, a menos que se establezca lo contrario. Las 
referencias a “montos en pesos” o “$” son a pesos argentinos, y las referencias a “USD” son a dólares 
estadounidenses. 
 

2.2. Información financiera presentada en moneda homogénea 

Los estados financieros intermedios al 31 de marzo de 2024, incluyendo las cifras correspondientes al 

período/ejercicio anterior, han sido reexpresadas para considerar los cambios en el poder adquisitivo 

general de la moneda funcional de la Sociedad (el peso argentino) conforme a lo establecido en la NIC 29 

y en la Resolución General N° 10/18 de la IGJ.  Como resultado de ello, los estados financieros intermedios 

separados condensados están expresados en la unidad de medida corriente al final del período sobre el 

que se informa. 

 

A efectos de reexpresar los estados financieros, la IGJ ha establecido que la serie de índices a utilizar para 

la aplicación de la NIC 29 es la determinada por la FACPCE. Esa serie de índices combina el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) Nacional publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) 

a partir de enero de 2017 (mes base: diciembre 2016) con el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) 

publicado por el INDEC hasta esa fecha, computando para los meses de noviembre y diciembre de 2015, 

respecto de los cuales no se cuenta con información del INDEC sobre la evolución del IPIM, la variación en 

el IPC de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

Considerando el mencionado índice, la inflación ha sido del 51,62% y 21,73% para los periodos de tres 

meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, respectivamente y 287,87% para el periodo interanual 

de doce meses comprendido entre el 31 de marzo de 2024 y 2023. En cuanto a la inflación del ejercicio 

2023, la misma totalizó 211,40%. 

 

Para comprender el mecanismo de reexpresión establecido en la NIC 29 remitirse a los estados financieros 

separados de la Sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 

 

3. Normas contables aplicadas para la preparación de los estados financieros intermedios 
separados condensados   

 
Los presentes estados financieros intermedios separados condensados han sido preparados utilizando los 
mismos criterios y políticas contables utilizados para la preparación de los estados financieros separados 
auditados por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2023, salvo las nuevas normas e 
interpretaciones obligatorias a partir de 1° de enero de 2024 que se mencionan a continuación: 
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3.1 Nuevas normas o interpretaciones adoptadas por la Sociedad a partir del presente ejercicio 
 
A continuación, se detallan las nuevas NIIF, interpretaciones y modificaciones a las NIIF adoptadas por la 
Sociedad a partir del 1° de enero de 2024: 
 
Modificaciones a la NIC 1 - Clasificación de pasivos 
 
En enero de 2020 el IASB emitió modificaciones a la NIC 1 “Presentación de Estados Financieros” 
referentes a la clasificación de pasivos en corrientes y no corrientes, que resultan aplicables 
retroactivamente para los ejercicios iniciados en o a partir del 1 de enero de 2022 (fecha que fue prorrogada 
al 1 de enero de 2024), permitiendo su aplicación anticipada. 
 
Las modificaciones aclaran que la clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes: 
 

• Debe basarse en los derechos existentes al final del período sobre el que se informa a diferir la 
liquidación en al menos 12 meses y hacer explícito que sólo los derechos vigentes “al final del 
período de informe” deberían afectar la clasificación de un pasivo. 

• No se ve afectada por las expectativas sobre si una entidad ejercerá su derecho a diferir la 
liquidación de un pasivo. 

 
También aclara que la liquidación se refiere a la transferencia a la contraparte de efectivo, instrumentos de 
patrimonio u otros activos o servicios. 
 
La aplicación de las modificaciones mencionadas no ha tenido un impacto significativo en los estados 
financieros intermedios separados condensados de la Sociedad. 
 
Modificaciones a la NIIF 16 - Arrendamientos 
 
En septiembre de 2022 el IASB emitió modificaciones a la NIIF 16 relacionadas con la medición de los 
arrendamientos en transacciones de venta con arrendamiento posterior, dado que no especificaba como 
medir dichos arrendamientos en una fecha posterior a la fecha de su reconocimiento inicial, que resultan 
aplicables retroactivamente para los ejercicios iniciados en o a partir del 1 de enero de 2024, permitiendo 
su aplicación anticipada. 
 
Tras la modificación a la NIIF 16, el pasivo por arrendamiento originado en una venta con arrendamiento 
posterior requiere que el vendedor-arrendatario mida el pasivo por arrendamiento de forma tal que no 
reconozca un resultado por el derecho de uso que retiene, no impidiendo que reconozca un resultado por 
la terminación parcial o total del arrendamiento. 
 
La aplicación de las modificaciones mencionadas no ha tenido un impacto significativo en los estados 
financieros intermedios separados condensados de la Sociedad.  
 
Modificaciones a la NIC 1 - Pasivos no corrientes con cláusulas de compromisos asumidos 
(“covenants”) 
 
En octubre de 2022 el IASB emitió modificaciones a la NIC 1 relacionadas con la clasificación de pasivos 
no corrientes que incluyen covenants, que resultan aplicables retroactivamente para los ejercicios iniciados 
en o a partir del 1 de enero de 2024, permitiendo su aplicación anticipada y en oportunidad a la aplicación 
de las modificaciones emitidas por el IASB sobre la clasificación de pasivos (ver apartado “Modificaciones 
a la NIC 1 - Clasificación de pasivos” de la presente Nota). 
 
Las modificaciones aclaran que la clasificación de los acuerdos de préstamos con covenants como pasivos 
no corrientes puede verse afectada cuando una entidad deba cumplir dicho covenant en o antes de la fecha 
del período que se informa aun cuando el covenant se evalúe posteriormente. 
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Adicionalmente, se incorporan ciertos requisitos adicionales de revelación en nota que permita comprender 
a los usuarios de los estados financieros el riesgo de que el pasivo no corriente pueda convertirse en exigible 
dentro de los 12 meses siguientes al período que se informa. 
 
La aplicación de las modificaciones mencionadas no ha tenido un impacto significativo en los estados 
financieros intermedios separados condensados de la Sociedad. 
 
Modificaciones a la NIC 7 y la NIIF 7 sobre acuerdos de financiación de proveedores 
  
En mayo de 2023 el IASB emitió modificaciones a la NIC 7 y NIIF 7 relacionadas con los acuerdos de 
financiación con proveedores, que resultan aplicables para los ejercicios iniciados en o a partir del 1 de 
enero de 2024, permitiendo su aplicación anticipada. 
  
Dichas modificaciones introducen nuevos requerimientos de revelación de información cualitativa y 
cuantitativa en los estados financieros anuales asociadas a los mencionados acuerdos de financiación, 
como por ejemplo las condiciones contractuales, los saldos de los pasivos financieros, las liquidaciones 
realizadas, los vencimientos, etc. Las modificaciones no requieren la revelación de información 
comparativa. 
  
La aplicación de las modificaciones mencionadas no ha tenido un impacto significativo en los estados 
financieros intermedios separados condensados de la Sociedad. 
 
Normas e interpretaciones emitidas no adoptadas a la fecha 
 
Modificaciones a la NIC 21 “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 
extranjera” - Ausencia de convertibilidad 
 
En agosto de 2023 el IASB emitió modificaciones a la NIC 21 relacionadas con la metodología a aplicar 
ante la ausencia de convertibilidad entre dos monedas, y que resultan aplicables para los ejercicios iniciados 
en o a partir del 1 de enero de 2025. 
 
Dichas modificaciones eliminan la metodología a aplicar que describía la NIC 21 cuando había una pérdida 
temporal de convertibilidad entre monedas, e introducen la definición de convertibilidad entre monedas y un 
enfoque de análisis que requiere que cada entidad identifique si una moneda es convertible en otra para 
cada propósito específico para el que se obtendría dicha moneda siguiendo una serie de parámetros tales 
como una evaluación de si la moneda se obtiene en un plazo administrativo normal, la capacidad de obtener 
dicha moneda, entre otros. Una vez identificada la ausencia de convertibilidad entre monedas, se deberá 
estimar el tipo de cambio que represente aquél que se obtendría en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado y que refleje las condiciones económicas. Estas modificaciones no especifican 
una metodología de estimación del tipo de cambio a utilizar, sino que la misma deberá ser desarrollada por 
cada entidad. 
 
Adicionalmente, dichas modificaciones incorporan requerimientos de información a revelar como por 
ejemplo una descripción de las restricciones que generan la ausencia de convertibilidad, una descripción 
cualitativa y cuantitativa de las transacciones afectadas, los tipos de cambio utilizados y su metodología de 
estimación, una descripción de los riesgos a los que se encuentra expuesta la entidad por la ausencia de 
convertibilidad, entre otros. 
 
A la fecha de los presentes estados financieros individuales condensados intermedios, la Sociedad se 
encuentra en proceso de evaluar los efectos de la aplicación de estas modificaciones, si bien no anticipa 
un impacto significativo en sus estados financieros. 
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NIIF 18 “Presentación e información a revelar en los estados financieros 

En abril de 2024 el IASB emitió la NIIF 18 la cual reemplaza a la NIC 1 “Presentación de estados 
financieros”, con el objetivo de brindar mejor información sobre el rendimiento financiero de las entidades 
mejorando su comparabilidad, y que resulta aplicable para los ejercicios iniciados en o a partir del 1° de 
enero de 2027. 

La NIIF 18 introduce los siguientes requerimientos de información que pueden agruparse en 2 grupos 
principales: 

• Agrupar los ingresos y gastos en tres categorías definidas: (i) operación; (ii) financiación e (iii) 
inversión, e incluir determinados subtotales definidos, como por ejemplo el resultado operativo y 
el resultado antes de resultados financieros e impuesto a las ganancias, con el objetivo de mejorar 
la comparabilidad del estado de resultados integrales. 

• Brindar mayor información sobre las medidas de rendimiento definidas por el management, que si 
bien no son obligatorias, en caso de incluir este tipo de medidas la entidad deberá revelar el motivo 
por el que dichas medidas son de utilidad para los usuarios de los estados financieros, su forma 
de cálculo, una reconciliación con el subtotal más directamente comparable del estado de 
resultados integrales, entre otros. 

Adicionalmente, la NIIF 18 establece orientaciones más detalladas sobre cómo organizar la información 
dentro de los estados financieros y si la misma debe proporcionarse en los estados financieros principales 
o en notas, con el objetivo de mejorar la agrupación de la información en los estados financieros. 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros intermedios separados condensados, la 
Sociedad se encuentra en proceso de evaluar los efectos de la aplicación de la NIIF 18. 
 
No hay otras normas o interpretaciones que aún no hayan entrado en vigencia y de las cuales se espera 
que tengan un efecto material en los estados financieros de la Sociedad. 
 
3.2 Resultado por acción 
 
Los resultados por acción básica se calculan dividiendo el resultado del periodo atribuible a los tenedores 
de acciones y el promedio ponderado de acciones ordinarias durante el período, que fue de 259.770 
acciones. 
 
El importe del resultado por acción diluido es igual al importe del resultado por acción básico dado que no 
han existido instrumentos que pudieran convertirse en acciones ordinarias durante los periodos de tres 
meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023. 
 
No existen transacciones posteriores al cierre del período que podrían haber cambiado significativamente 
la cantidad de acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales al cierre del mismo si hubieran ocurrido 
antes del cierre del período. 
 
El cálculo de resultado básico y diluido por acción es el siguiente: 
 

 
 
4. Juicios críticos y estimaciones significativas en la aplicación de las normas contables 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Sociedad, que se mencionan en la Nota 3 de los presentes 
estados financieros intermedios separados condensados, el Directorio debe emitir juicios, elaborar 
estimaciones y efectuar suposiciones acerca de los valores de los activos y pasivos que no pueden 
obtenerse a partir de otras fuentes.  
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Las estimaciones y presunciones se basan en la experiencia histórica y otros factores considerados 
pertinentes. Los resultados reales podrían diferir de dichas estimaciones. Las mismas se revisan 
periódicamente. Los efectos de la revisión de las estimaciones contables son reconocidos en el 
período/ejercicio en el cual se efectúa, en tanto la revisión afecte sólo a ese período/ejercicio, o en el período 
/ejercicio de la revisión y períodos/ejercicios futuros, si la revisión afecta al período/ejercicio corriente y a 
períodos/ejercicios futuros. 
 
4.1. Juicios críticos 

 
4.1.1 Reconocimiento de ingresos 
 
El proceso de reconocimiento de ingresos de la Sociedad involucra los siguientes pasos: 
 

• Paso 1: identificar el contrato con clientes 

• Paso 2: identificar las obligaciones de desempeño del contrato 

• Paso 3: determinar el precio de transacción 

• Paso 4: asignar el precio de transacción a las obligaciones de desempeño del contrato 

• Paso 5: reconocer el ingreso cuando la Sociedad satisface una obligación de desempeño 
 
La Sociedad considera que las condiciones para el reconocimiento de los ingresos provenientes de la venta 
de bienes no se cumplen en forma continua debido a que:  
 

• el cliente no puede beneficiarse del bien en desarrollo;  

• el cliente no puede controlar el bien a medida que la Sociedad lo desarrolla;  

• dadas las características del bien, la Sociedad puede dar usos alternativos para el mismo, si el cliente 
discontinúa con las obligaciones del contrato, la Sociedad no tiene derecho a ser compensada por el 
trabajo completado hasta la fecha.  

 
Por lo tanto, la Sociedad reconoce el ingreso en un momento determinado, cuando se realiza la 
transferencia del dominio de la propiedad a través de una escritura pública; o mediante el otorgamiento de 
la posesión de la propiedad, lo que ocurra antes.  
 
La Sociedad evaluó que la entrega de unidades individuales y la entrega de comodidades (amenities) son 
obligaciones de desempeño interrelacionadas. Asimismo, la Dirección de la Sociedad estima que el 
porcentaje del precio de la transacción atribuible a la entrega de comodidades no es material, por lo tanto, 
devenga todo el ingreso cuando se satisface la obligación de desempeño relacionada con la entrega de las 
unidades individuales, lo que ocurre al transferir la posesión del activo al cliente y provisiona los gastos 
estimados relacionados con las comodidades que no hubieran sido satisfechas en dicho momento. 
 
Adicionalmente, la Sociedad ha evaluado que, en el proceso de cobro de pasivos del contrato previo a la 
entrega de las unidades, existen componentes significativos de financiación que deben ser reconocidos en 
forma separada, según lo establecido en la NIIF 15, y que serán sujetos de ser activables en el inventario 
como costos de financiación, siguiendo lo definido por la NIC 23. 
 
Por su parte, los ingresos por alquileres son reconocidos a lo largo del tiempo durante el periodo de cada 
contrato, en línea recta, en función al momento en que la obligación de desempeño se satisface.  
 
4.1.2  Clasificación de propiedades de inversión 
 
Al momento de reconocimiento inicial de un inmueble, la Sociedad lo clasifica como “inventario”, “propiedad, 
planta y equipo” o “propiedades de inversión” de acuerdo al siguiente criterio: 
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• Si la propiedad fue adquirida para su venta o está en el proceso de desarrollo para destinarlo a la 
venta en el marco de un proyecto de comercialización de complejos urbanos integrales o torres 
residenciales: se clasifica como “inventario”;  

• Si la propiedad se utiliza para prestar bienes o servicios, o se utiliza con fines administrativos, o está 
en proceso de construcción para destinarse a tales fines: se clasifica como “propiedad, planta y 
equipo”;  

• Cuando se tiene la propiedad para obtener rentas de arrendamientos y/o para su apreciación, o está 
en proceso de construcción para tales fines (como la construcción de edificios para alquiler de 
oficinas): se clasifica como “propiedades de inversión”.  

 
Una vez realizada la clasificación inicial, se realizan transferencias a, o de, propiedades de inversión 
cuando, y solo cuando, exista evidencia de un cambio de uso por el cual la propiedad cumpla o deje de 
cumplir con la definición de propiedades de inversión. La evidencia de cambio de uso depende de las 
circunstancias particulares de cada caso, y puede incluir, pero sin limitarse a, por ejemplo: el inicio de 
actividades de desarrollo en el marco de un proyecto de comercialización (de propiedades de inversión a 
inventario); el inicio de un contrato de arrendamiento o el cese por tiempo indeterminado de actividades de 
desarrollo de una propiedad (de inventario a propiedades de inversión). 
 
4.2. Estimaciones significativas 

 
4.2.1. Provisiones para contingencias  
 
Los estados financieros separados incluyen provisiones para contingencias con el objeto de cubrir reclamos 
o eventuales reclamos y acciones judiciales, controversias y otras contingencias de carácter laboral, 
comercial, fiscal y otros riesgos diversos. Para su estimación, el Directorio de la Sociedad considera la 
opinión de sus asesores legales y fiscales.  
 
El Directorio y la Gerencia de la Sociedad estiman que la resolución final de las situaciones contingentes 
no afectará significativamente la situación patrimonial y los resultados de las operaciones de la Sociedad, 
por encima de los montos contabilizados. 
 
La Sociedad tiene contingencias impositivas descriptas en la Nota 11 de los estados financieros intermedios 
separados condensados. Se estimó que la probabilidad de que la Sociedad tenga que realizar pagos en 
relación a ese pasivo no es probable ni remota, y por lo tanto si bien no se contabilizó un pasivo en relación 
a esta cuestión, se ha efectuado la revelación correspondiente en dicha nota en los estados financieros 
anuales. 
 
4.2.2. Valor razonable de propiedades de inversión 

 
El valor razonable de las propiedades de inversión se determina sobre la base de valuaciones técnicas 
efectuadas por expertos valuadores independientes de la Sociedad, complementadas por análisis de flujos 
de fondos descontados efectuados por la Dirección de la Sociedad como parte de su control de gestión. El 
valor razonable obtenido refleja el valor de mercado de dichos bienes sobre la base de transacciones de 
contado.  
 
Asimismo, de corresponder, dicho valor ha sido validado aplicando metodologías de valuación que 
consideran los ingresos por rentas o ventas, según corresponda, que se podrían obtener en las condiciones 
actuales de los bienes, así como supuestos razonables que representan la visión del mercado que partes 
experimentadas e interesadas pudieran asumir acerca del ingreso que, por arrendamientos futuros, se 
pudiera conseguir a la luz de las condiciones actuales del mercado. También refleja, de forma similar, 
cualquier flujo de salida de efectivo que pudiera esperarse con relación a la propiedad.  
 
En la Nota 9 se incluye información sobre la determinación del valor razonable de dichos bienes. 
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4.2.3. Determinación del cargo por impuesto a las ganancias y de activos y pasivos por impuesto diferido 
 

La determinación del cargo por impuesto a las ganancias, así como de los activos y pasivos por impuesto 
diferido requiere un juicio significativo. Los activos y pasivos por impuesto diferido se reconocen por las 
consecuencias fiscales futuras estimadas de las diferencias temporarias entre los valores los valores 
contables y su respectiva base fiscal. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden utilizando las 
tasas impositivas promulgadas que se espera se apliquen al resultado impositivo imponible en el año en el 
que se espera que se reviertan dichas diferencias temporarias. Los cambios a las tasas impositivas 
promulgadas darían como resultado aumentos o disminuciones en la provisión para impuestos sobre la 
renta en el período en el que dichos cambios tengan lugar. 
 
El valor contable de un activo por impuestos diferido se revisa al final de cada ejercicio y se reduce en la 
medida en que no sea probable la existencia de ganancia fiscal disponible para permitir que parte o la 
totalidad de los activos por impuestos diferidos sea utilizado.  
 
Esta evaluación requiere juicios, estimaciones y suposiciones por parte de la Dirección de la Sociedad. Al 
evaluar la capacidad de la Sociedad para utilizar sus activos por impuestos diferidos, la Dirección considera 
toda la evidencia positiva y negativa disponible, incluido el nivel de ingresos imponibles históricos y 
proyecciones de ingresos imponibles futuros durante los períodos en los que los activos por impuestos 
diferidos son recuperables. Los juicios de la Sociedad sobre ganancias impositivas futuras se basan en 
expectativas de las condiciones del mercado y otros hechos y circunstancias. Cualquier cambio adverso en 
los hechos subyacentes o en las estimaciones y supuestos de la Sociedad podría requerir que ésta reduzca 
el valor contable de sus activos por impuesto diferido neto. 
 

En la Nota 5.14 se incluye información sobre la determinación del impuesto a las ganancias y del impuesto 
diferido. 
 
5 Composición de los principales rubros de los estados financieros separados  
 
5.1 Propiedad, planta y equipo 
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5.2 Propiedades de inversión 
 

 
 

 
 
 
En los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, los ingresos generados por las 
propiedades de inversión ascendieron a $ 230 y $ 159, respectivamente en concepto de alquileres. 
 
Las cifras incluidas en el resultado del período por gastos operativos directos relacionados con las 
propiedades de inversión que generaron o no ingresos por rentas durante los mismos son consideradas no 
significativas. 
 
5.3 Inventario 
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Los costos financieros activados al 31 de marzo de 2024 ascienden a $ 1.351 (no corriente) y $ 414 
(corriente) y al 31 de diciembre de 2023 $ 1.557 (no corriente) y $ 206 (corriente). 
 
(*) Por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, incluye gastos de obra por: 

 

 
 
5.4 Inversiones en subsidiarias, fideicomisos inmobiliarios y otras entidades 
 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, la Sociedad participa, directa e indirectamente, en las 
siguientes sociedades y fideicomisos: 
 

Sociedad Relación % del capital % de los votos 

Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. Subsidiaria 99,9980 99,9980 
Nordelta Constructora S.A. (*) Subsidiaria 99,9835 99,9835 
Redes y Servicios S.A. Subsidiaria 99,9750 99,9750 
Lago Norte Propiedades S.A. (**) Subsidiaria 100,0000 100,0000 

 
(*) En relación con Nordelta Constructora S.A., con fecha 27 de junio de 2017 (posteriormente refrendada 
mediante acta el 30 de noviembre de 2018), la Asamblea General Extraordinaria de Nordelta Constructora 
S.A. aprobó la disolución anticipada de la Sociedad. Con fecha 16 de abril de 2024 se logró inscribir dicha 
disolución en la inspección General de Justicia, por lo tanto, los estados contables de Nordelta Constructora 
S.A. al 31 de diciembre de 2023 fueron los de liquidación final.   
(**) El 50% de su participación es a través de Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.  
 
 
Los rubros inversiones en subsidiarias, fideicomisos inmobiliarios y otras entidades incluyen: 
 

 
 

1. Inversiones valuadas de acuerdo con el método de la participación en base a los balances de gestión, 
los que han sido preparados bajo normas contables profesionales argentinas incluyendo la 
reconciliación a NIIF. 

2. Han sido valuadas al valor de los aportes efectuados, reexpresados según lo definido en la Nota 2.2, el 
cual se estima que no difiere significativamente de su valor razonable. 
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5.5 Créditos por ventas de bienes y servicios prestados 
 

 
 
Al 31 de marzo de 2014 y 31 de diciembre de 2023, la evolución de la previsión para deudores incobrables 
era la siguiente: 

 

 
 
(1) Imputado en Gastos de comercialización (Nota 5.20) - Deudores incobrables. 
(2) Imputado en Otros Ingresos operativos (Nota 5.22) – Recupero créditos incobrables.  
 
 
5.6 Otros créditos 

 

 
 
(*) Al 31 de marzo de 2014 y 31 de diciembre de 2023 incluye entre otros, comisiones por ventas, saldos por el impuesto 
sobre los ingresos brutos e impuesto de sellos relacionados con operaciones inmobiliarias. Dichos conceptos son costos 
necesarios para obtener un contrato con un cliente. Los mismos son  amortizados e imputados a resultados al 
momento del reconocimiento del ingreso por venta relacionado, una vez que se realiza la transferencia de dominio de la 
propiedad a través de una escritura pública; o mediante el otorgamiento de la posesión, lo que ocurra primero El monto 
imputado a resultados por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 ascendió a $ 2.246 y 
$659, respectivamente, y se encuentran expuestos en la línea de gastos de comercialización del estado de resultados 
integrales. 
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5.7 Inversiones en activos financieros 
 

 
 
5.8 Efectivo y equivalentes de efectivo (considerado para la preparación del estado separado de 
flujos de efectivo) 

 
 
5.9 Pasivo del contrato 
 
La Sociedad comercializa sus emprendimientos inmobiliarios, generalmente, a través de la firma de 
documentos de compraventa, mediante los cuales los compradores realizan pagos periódicos previos a la 
traslación del dominio de la propiedad. En consecuencia, el saldo de los pasivos del contrato representa el 
monto del precio de transacción asignado a las obligaciones de desempeño no satisfechas. La Sociedad 
espera reconocer el ingreso en un momento determinado, cuando se realiza la transferencia del dominio 
de la propiedad a través de una escritura pública; o mediante el otorgamiento de la posesión de la propiedad, 
lo que ocurra primero. 
 
A continuación, se detallan los pasivos del contrato recibidos (incluyendo señas) y los montos pendientes 
de recibir al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023: 
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(*) Corresponde a las estimaciones de las sumas a recibir en virtud de los boletos de compraventas vigentes.  
Los cambios significativos en los anticipos de clientes se generan principalmente por: a) cobros de nuevos 
anticipos; b) baja de anticipos por entrega de posesión de bienes; y c) devengamiento de intereses, por 
existir un componente de financiación. 
 
El monto imputado a resultados de pasivos de contrato recibidos en años anteriores por los periodos de 
tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 ascendieron a $ 50.962 y $ 11.911, respectivamente. 
 
5.10 Deudas comerciales 

 
 

5.11 Impuesto a las ganancias a pagar 
 

 
 
5.12 Deudas sociales 

 
 
5.13 Deudas por arrendamiento 
 

 
 
5.14 Pasivo por impuesto diferido e impuesto a las ganancias 
 
El cargo neto a resultados por impuesto a las ganancias está compuesto de la siguiente manera: 
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La conciliación entre el impacto en resultados por impuesto a las ganancias y el importe que resulta de 
aplicar la tasa impositiva vigente sobre el resultado contable antes de impuesto es la siguiente: 

 
 
La evolución del impuesto diferido por los periodos de tres meses al 31 de marzo de 2024 y 2023 se indica 
a continuación: 
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5.15 Provisiones 

 
 

(1) Imputado a “Otros egresos operativos – cargo por provisión para contingencias” (Nota 5.23). 

 
La Sociedad ha registrado una provisión para eventuales reclamos que pudieran surgir del desarrollo normal 
de sus operaciones, aplicando un criterio prudente desde el punto de vista del asesor y en la evaluación de 
la mejor estimación del importe de eventuales reclamos. Estos potenciales reclamos probablemente no 
tendrán un efecto material en el resultado de las operaciones, ni en el flujo de efectivo o la situación 
financiera de la Sociedad.  
 
La Sociedad considera que existe insuficiente evidencia objetiva para determinar el período del potencial 
egreso de efectivo por la falta de experiencia en casos similares. No se esperan reembolsos con relación a 
las provisiones en el corto plazo. 
 
Adicionalmente, en la Nota 11 se describe el estado de los reclamos realizados por las autoridades 
impositivas a Nordelta S.A. 
 
5.16 Otras Deudas  

 
 
5.17 Ingresos por ventas de bienes y servicios prestados 

 
 
Los ingresos por venta de bienes se reconocen en un momento en el tiempo, mientras que, los ingresos 
por alquileres se reconocen a lo largo del tiempo.  
 
5.18 Costo de los bienes vendidos y servicios prestados 
 

 
 

(*) Incluye inventario terminado y de reventa.  
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5.19 Resultado de inversiones en subsidiarias y fideicomisos inmobiliarios 
 

 
 
5.20 Gastos de comercialización 
 

 
 
5.21 Gastos de administración 
 

 
 
5.22 Otros ingresos operativos 
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5.23 Otros egresos operativos 

 
 
5.24 Ingresos financieros  
 

 
 
 
5.25 Costos financieros 

 
 
6 Patrimonio neto  

 
6.1. Capital Social  

 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023 el capital social de Nordelta S.A. asciende a                           
$ 26, representado por 259.770 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $ 100 y 
con derecho a 5 votos por acción, el cual se encuentra totalmente suscripto, integrado e inscripto. 
 
La Sociedad no está sujeta a ningún requerimiento de capital fijado externamente. Asimismo, gestiona su 
capital para asegurar que estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 
maximiza el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 
 
6.2. Consideración de los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2023 
 
Con fecha 7 de mayo de 2024 se celebró la Asamblea General Ordinaria de accionistas que dispuso que 
las ganancias acumuladas al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023 se destinaran de la 
siguiente forma: $ 253 a incrementar la Reserva legal hasta su límite y $ 60.141 a incrementar la Reserva 
voluntaria (en moneda de cierre del periodo). 
 
6.3. Reserva especial dispuesta por la resolución 7/2015 de la IGJ (modificada por la resolución 
9/2016) 

 
Con fecha 28 de julio de 2015, la IGJ emitió la Resolución N° 7/15 que dispuso que la diferencia positiva 
resultante entre el saldo inicial de los resultados no asignados expuesto en los estados financieros del 
primer cierre de ejercicio de aplicación de las NIIF y el saldo final de los resultados no asignados al cierre 
del último ejercicio bajo vigencia de las normas contables anteriores sea reasignado a una reserva especial.  
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Esta reserva no podrá desafectarse para efectuar distribuciones en efectivo o en especie entre los 
accionistas o propietarios de la entidad y sólo podrá ser desafectada para su capitalización o para absorber 
eventuales saldos negativos de la cuenta “Resultados acumulados”. 
 
7 Saldos y operaciones con accionistas, subsidiarias, asociadas, fideicomisos inmobiliarios y 

otras partes relacionadas 
 

7.1 Accionistas 
 
Los accionistas de Nordelta S.A. al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023 con los porcentajes de 
participación accionaria a cada fecha son los siguientes: 
 

 
 

7.2 Saldos con accionistas, subsidiarias, asociadas, fideicomisos inmobiliarios y otras partes 
relacionadas 
 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023 los saldos con accionistas, subsidiarias, asociadas, 
fideicomisos inmobiliarios y otras partes relacionadas son los siguientes: 
 
 

 
 

 
 
7.3 Operaciones con accionistas, asociadas y otras partes relacionadas  
 
Las operaciones realizadas durante los periodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023 
con accionistas, asociadas y otras partes relacionadas son las siguientes: 
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7.4 Remuneración a la Administración 
 

Durante los periodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023, las remuneraciones de los 
directores fueron imputadas al rubro “Gastos de administración” del estado de resultados integrales. Los 
honorarios no superan el límite aprobado por los accionistas. Al 31 de marzo de 2024 y 2023, los honorarios 
ascienden a $ 869 y $ 735, respectivamente. 
 
No existen préstamos otorgados a directores, y los saldos por anticipos otorgados al personal al 31 de 
marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023 ascienden a $ 1 y $ 3, respectivamente. 
 
8 Instrumentos financieros 

 
8.1 Instrumentos financieros por categoría  

 
 
(*) No incluye anticipos a proveedores, anticipos de honorarios al directorio, créditos fiscales, gastos a recuperar ni gastos 
pagados por adelantado. 

 
 
(*) No incluye anticipos a proveedores, anticipos de honorarios al directorio, créditos fiscales, gastos a recuperar ni gastos 
pagados por adelantado. 
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(**) No incluye Retenciones y percepciones a depositar, Impuesto al valor agregado, Impuesto sobre los ingresos brutos 
y Otras deudas fiscales. 
 

8.2 Instrumentos financieros en moneda extranjera  
 
A continuación, se presentan los activos monetarios y pasivos monetarios en moneda distinta a la moneda 
funcional de la Sociedad: 
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8.3 Situación de capital de trabajo negativo 

 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, la Sociedad presenta un capital de trabajo negativo 
que asciende a $ 10.454 y $ 36.799, respectivamente, originado fundamentalmente por los pasivos de 
contratos relacionados con los inventarios en proceso que serán finalizados en el corto plazo. En virtud de 
ello, y el flujo de fondos proyectado para los próximos 12 meses, en opinión de la Dirección de la Sociedad 
dicha cuestión no afectará el desarrollo normal del negocio de la Sociedad. 
 

9. Valor razonable de los activos y pasivos 
 
La Sociedad ha categorizado sus activos y pasivos que son medidos a su valor razonable con posterioridad 
a su reconocimiento inicial, en tres niveles de valores razonables, basado en la relevancia de la información 
utilizada para la determinación de los mismos:  
 

• Nivel 1: las mediciones de los valores razonables son derivadas de los precios de cotización (sin 
ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.  

• Nivel 2: La información utilizada para determinar los valores razonables incluye: cotizaciones de 
mercado de instrumentos similares en mercados activos, cotizaciones de mercado de instrumentos 
similares o idénticos en mercados no activos, o modelos de valoración que utilizan información que 
deriva de o puede observarse con datos de mercado.  

• Nivel 3: La información utilizada para determinar los valores razonables no puede ser observable y es 
significativa para determinar dichos valores. Dicha información requiere de juicios y estimaciones 
significativos por parte de la Gerencia de la Sociedad.  

 
En los casos en que la información utilizada para determinar los valores razonables incluya más de un nivel 
de información, de acuerdo con la jerarquía antes definida, el valor razonable ha sido categorizado en el 
nivel más bajo que sea significativo para su determinación.  
 
En el cuadro siguiente se exponen las mediciones de valor razonable recurrentes, que fueron utilizadas 
como criterio de medición primaria de activos: 
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El valor razonable de propiedades de inversión clasificadas en el Nivel 2 de la jerarquía de valor razonable 
fue determinado a través de valuaciones internas y/o valuaciones de valuadores independientes de la 
Sociedad que cuentan con las competencias apropiadas y experiencias recientes en la valuación de 
propiedades en las ubicaciones relevantes, con base en el enfoque de mercado, utilizando cotizaciones de 
mercado comparables o ventas recientes comparables, considerando, de corresponder, ajustes de 
homogeneización y comercialización. 
  
Al estimar el valor razonable de las propiedades, el mejor uso de las propiedades es su uso actual. No ha 
habido ningún cambio en la técnica de valuación durante el período/ejercicio. 
 
A continuación, se detalla información relevante sobre las técnicas de valoración y datos de entrada 
utilizados para mediciones clasificadas en el Nivel 2 de jerarquía de valor razonable: 
 

Ítem 

Nivel jerarquía 
valor 

razonable 
Técnica de 
valoración Datos de entrada utilizados 

Propiedades de 
inversión – 
Propiedades en 
alquiler 
 

Nivel 2 Uso de 
múltiplos 
(enfoque del 
mercado) 

Precio en US$ por M2 de propiedades 
comparables 
Factores de comercialización y de 
homogeneización relativos a superficie y 
ubicación. 

    

A continuación, se detalla los cambios en los valores razonables de los instrumentos clasificados en el Nivel 
2 ocurridos durante los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2024 y 2023: 
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(*) El cargo a resultados fue imputado a la línea “resultado por valuación de propiedades de inversión” del estado de 
resultados integrales. 

 
De acuerdo a lo indicado en el párrafo 29 de NIIF 7, no se presenta información sobre el valor razonable de 
activos y pasivos financieros medidos al costo amortizado debido a que el Directorio considera que los 
valores de libros de dichos activos y pasivos son una aproximación razonable de sus valores razonables al 
cierre del período/ejercicio. 
 
10. Fideicomisos inmobiliarios 

 
10.1 Fideicomiso Golf Club Nordelta - Liquidado 
 
Al 31 de diciembre de 2023, Nordelta S.A. ha concluido con el desarrollo de los barrios comprendidos en el 
Fideicomiso. El Fiduciante, Nordelta S.A. y el Fiduciario, Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. han 
decidido dar por finalizado el fideicomiso con fecha 30 de septiembre de 2023. A la fecha de emisión de los 
presentes estados financieros intermedios separados condensados, Nordelta debe terminar de percibir las 
cuotas restantes de los lotes con contratos de compraventa y la comercialización de los lotes remanentes 
en existencia.  
 
11. Reclamos de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
En relación a dichas causas, no existen actualizaciones que mencionar que hayan ocurrido en el período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 
 
Para mayor detalle e información remitirse a los estados financieros emitidos al 31 de diciembre de 2023. 
 
12. Bienes de disponibilidad restringida 

 
Al 31 de marzo de 2024 y 31 de diciembre de 2023, la Sociedad no posee bienes de disponibilidad 
restringida.  

 
13. Contexto político-económico en Argentina 

 
Con fecha 10 de diciembre de 2023, asumió un nuevo Gobierno Nacional, el cual implementó una serie de 
medidas con significativo impacto económico. A continuación, se mencionan algunas de las principales: 
 
- Establecimiento de nuevas condiciones para el acceso al Mercado Libre de Cambios (MLC) en relación 

con la importación de bienes y servicios, mediante la Comunicación “A” 7917 del Banco Central de la 
República Argentina (BCRA). 

- Incremento del tipo de cambio oficial del peso argentino respecto al dólar estadounidense de un 120% 
a partir del 13 de diciembre de 2023. 

- Aumento de alícuotas de importación de ciertos bienes y servicios al 17,5%, mediante el Decreto N° 
29/2023 – Impuesto PAIS. 

- Emisión de Resoluciones por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) referidas 
al aumento de la alícuota de pago a cuenta del impuesto PAIS para la importación de ciertas 
mercaderías y la reducción de la alícuota del régimen de percepción de ganancias y bienes personales 
para operaciones alcanzadas por dicho tributo. 
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- Restablecimiento de medidas orientadas al fomento de las exportaciones. El 80% del total de la 
exportación debe ser liquidada a través del MLC, en tanto que el 20% restante debe realizarse al tipo 
de cambio financiero denominado contado con liquidación (CCL). 

- Suspensión de las licitaciones de obra pública y cancelación de aquellas obras que no hubieran 
comenzado.  

- Reducción futura de subsidios a la energía y al transporte. 
 
Con fecha 21 de diciembre de 2023, el Gobierno Nacional emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 
N° 70/2023, a través del cual declara la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2025. Asimismo, establece 
las bases de una amplia reforma normativa en procura de eliminar regulaciones en la economía argentina. 
El citado DNU contiene más de 300 medidas y desregulaciones en numerosos ámbitos. Con fecha 29 de 
diciembre de 2023, el DNU entró en vigencia, lo que ha motivado diferentes reacciones, que van desde la 
presentación de amparos ante la Corte Suprema de Justicia (CSJ) de la Nación esperando medidas 
cautelares por parte de la Justicia hasta movilizaciones convocadas por la Confederación General del 
Trabajo y organizaciones sociales que rechazan las medidas del DNU. Con fecha 14 de marzo de 2024, el 
DNU N°70/2023 fue rechazado por Senado de la Nación y su vigencia debe ser debatida por la Cámara de 
Diputados.. 
 
El 22 de diciembre de 2023, se publicó el Decreto N° 72/2023 relacionado con los Bonos para la 
Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL), el cual amplía la Comunicación “A” 7918 del BBCRA. 
La suscripción de estos bonos podrá hacerse por hasta el monto de la deuda por importaciones de bienes 
con registro de ingreso aduanero y por servicios hasta el 12 de diciembre de 2023, y podrán darse en pago 
para la cancelación de obligaciones impositivas y aduaneras, con más sus intereses, multas y accesorios.  
 
El 27 de diciembre de 2023 el Gobierno Nacional presentó ante el Congreso de la Nación el proyecto de 
ley denominado “Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos”, que incluye reformas en 
materia tributaria, laboral, penal, energética, contractual, administrativa/regulatoria, societaria, entre otras 
áreas. Con fecha 2 de febrero de 2024 la Cámara de Diputados aprobó en forma general dicha ley sin incluir 
el paquete fiscal. Sin embargo, debido a la falta de acuerdos para aprobar artículos claves durante la sesión 
del 6 de febrero de 2024, el proyecto de ley fue retirado del Congreso de la Nación. Con fecha 9 de abril de 
2024, el Gobierno Nacional envió el último borrador del nuevo proyecto de ley de Bases para su tratamiento 
en comisiones a partir de la segunda quincena de abril de 2024. Adicionalmente, también envió al Congreso 
una nueva versión del proyecto de “Ley de medidas fiscales paliativas y relevantes”, este último proyecto 
incluye la restitución del impuesto a las ganancias para los empleados en relación de dependencia, un 
nuevo régimen de regularización de activos y una moratoria de deudas tributarias, aduaneras y de la 
seguridad social vencidas hasta el 31 de marzo de 2024. Con fecha 30 de abril de 2024, la Cámara de 
Diputados dio media sanción a ambos proyectos, trasladándose la discusión final al Senado de la Nación. 
 
El Directorio y la Gerencia de la Sociedad han considerado los impactos de las medidas que entraron en 
vigencia hasta la fecha de emisión de los presentes estados financieros intermedios condensados 
correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024, y evaluaron la necesidad de 
realizar ajustes o revelaciones adicionales a dichos estados financieros intermedios separados 
condensados. 
 
14. Hechos posteriores 
 
La Sociedad ha analizado los hechos posteriores al 31 de marzo de 2024 para evaluar la necesidad de su 
reconocimiento o revelación potencial en los presentes estados financieros intermedios separados 
condensados. Dichos hechos se evaluaron hasta el 10 de mayo de 2024, fecha en que estos estados 
financieros estuvieron disponibles para su emisión. Con base en esta evaluación, la Dirección de la 
Sociedad ha concluido la inexistencia, de eventos posteriores adicionales que requieran reconocimiento o 
divulgación en los presentes estados financieros intermedios separados condensados en adición a lo 
descripto en la nota 6.2. 
 



Nordelta S.A. 
Notas a los estados financieros intermedios separados condensados 
Al 31 de marzo de 2024 presentadas en forma comparativa 
(cifras expresadas en millones de pesos – Moneda homogénea – Nota 2.2.) 

 

 

El informe de revisión de los estados financieros intermedios separados condensados 
fechado el 10 de mayo de 2024, se extiende en documento aparte 

 DELOITTE & Co. S.A.  
 

  
 
 
 
 

 

Joaquín Ibañez Gonzalo D. Lacunza (Socio) José Chouhy Oría 
Por Comisión Fiscalizadora Contador Público (UCA) Director 

    C.P.C.E.C.A.B.A. – T° 319 F° 45  
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15. Aprobación de estados financieros intermedios separados condensados 
 

Los presentes estados financieros intermedios separados condensados fueron aprobados por el Directorio 
de Nordelta S.A. y autorizados para ser emitidos con fecha 10 de mayo de 2024. 
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INFORME DE REVISIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
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Informe sobre los estados financieros intermedios consolidados condensados 
 

1. Identificación de los estados financieros intermedios consolidados condensados objeto de la 
revisión 

Hemos revisado los estados financieros intermedios consolidados condensados adjuntos de 
Nordelta S.A. (la Sociedad), con sus sociedades controladas (las que se detallan en la nota 5 a 
dichos estados financieros intermedios consolidados condensados) que comprenden el estado 
intermedio consolidado condensado de situación financiera al 31 de marzo de 2024, los estados 
intermedios consolidados condensados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efectivo correspondientes al período de tres meses finalizado en dicha fecha, así como 
la información explicativa seleccionada incluida en las notas 1 a 16. 

 
2. Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros intermedios consolidados 

condensados 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y por lo 
tanto es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros intermedios 
consolidados condensados adjuntos de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34, 
“Información financiera intermedia” (NIC 34). 

3. Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una conclusión sobre los estados financieros 
intermedios consolidados condensados adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a 
cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 
2410, "Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la 
entidad" emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB, 
por su sigla en inglés). 
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Una revisión de estados financieros intermedios consiste en hacer indagaciones, principalmente 
ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
significativamente menor que el de una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA) y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de 
que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran 
haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

4. Conclusión 

Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los 
estados financieros intermedios consolidados condensados adjuntos de Nordelta S.A. 
correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 no están preparados, 
en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con la NIC 34. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Los estados financieros intermedios consolidados condensados adjuntos han sido preparados, 
en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con las normas aplicables de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550. 

b) Las cifras de los estados financieros intermedios consolidados condensados mencionados en el 
primer párrafo de la sección 1 de este informe surgen de aplicar los procedimientos de 
consolidación establecidos por las NIIF a partir de los estados financieros intermedios de las 
sociedades que integran el grupo económico, las que se detallan en la nota 5. Los estados 
financieros intermedios separados condensados de la sociedad controladora surgen de sus 
registros contables auxiliares que en sus aspectos formales han sido llevados de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes. 

c) Los estados financieros intermedios consolidados condensados adjuntos se encuentran en 
proceso de transcripción en el libro Inventarios y balances de la Sociedad.  

d) Según surge de los registros contables auxiliares de la sociedad controladora mencionados en el 
apartado b) de esta sección, el pasivo devengado al 31 de marzo de 2024 a favor del Sistema 
Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía 
a $57.855.654 y no era exigible a esa fecha. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de mayo de 2024. 
 

 
DELOITTE & Co. S.A. 

(Registro de Sociedades Comerciales 
C.P.C.E.C.A.B.A. - T° 1 - F° 3) 

 
 

GONZALO D. LACUNZA (Socio) 
Contador Público (U.C.A) 

C.P.C.E.C.A.B.A. T°319 – F°45 
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Informe sobre los estados financieros intermedios separados condensados 
 

2. Identificación de los estados financieros intermedios separados condensados objeto de la 
revisión 

Hemos revisado los estados financieros intermedios separados condensados adjuntos de 
Nordelta S.A. (la Sociedad), que comprenden el estado intermedio separado condensado de 
situación financiera al 31 de marzo de 2024, los estados intermedios separados condensados de 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo correspondientes al 
período de tres meses finalizado en dicha fecha, así como la información explicativa seleccionada 
incluida en las notas 1 a 15.  

3. Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros intermedios 
separados condensados 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y por lo 
tanto es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros intermedios 
separados condensados adjuntos de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 34, 
“Información financiera intermedia” (NIC 34). 

4. Responsabilidad de los auditores 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una conclusión sobre los estados financieros 
intermedios separados condensados adjuntos basada en nuestra revisión. Hemos llevado a cabo 
nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2410, 
"Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la 
entidad" emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB, 
por su sigla en inglés). 
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Una revisión de estados financieros intermedios consiste en hacer indagaciones, principalmente ante 
las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance significativamente menor 
que el de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro 
conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse identificado en una auditoría. 
En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

5. Conclusión 

Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera a pensar que los 
estados financieros intermedios separados condensados adjuntos de Nordelta S.A. correspondientes 
al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 no están preparados, en todos sus aspectos 
significativos, de acuerdo con la NIC 34. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

a) Los estados financieros intermedios separados condensados adjuntos han sido preparados, en todos 
sus aspectos significativos, de acuerdo con las normas aplicables de la Ley General de Sociedades N° 
19.550. 

b) Los estados financieros intermedios separados condensados adjuntos surgen de los registros 
contables auxiliares de la Sociedad, que en sus aspectos formales han sido llevados de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 

c) Los estados financieros intermedios separados condensados adjuntos se encuentran en proceso de 
transcripción en el libro Inventarios y balances de la Sociedad.  

d) Según surge de los registros contables auxiliares de la Sociedad mencionados en el apartado b) de 
esta sección, el pasivo devengado al 31 de marzo de 2024 a favor del Sistema Integrado Previsional 
Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a $57.855.654 y no era 
exigible a esa fecha. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de mayo de 2024.  
 

DELOITTE & Co. S.A. 
(Registro de Sociedades Comerciales 

C.P.C.E.C.A.B.A. - T° 1 - F° 3) 
 
 

GONZALO D. LACUNZA (Socio) 
Contador Público (U.C.A) 

C.P.C.E.C.A.B.A. T°319 – F°45 
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INFORME DE REVISIÓN DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 
A los Señores Accionistas y Presidente de 
Nordelta S.A. 
CUIT: 30-65866089-2 
Domicilio legal: Capitán General Ramón Freire 2265  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 

I) INFORME  SOBRE LOS CONTROLES REALIZADOS COMO COMISION 

FISCALIZADORA RESPECTO DE LOS ESTADOS CONTABLES 

INTERMEDIOS. 
  

En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Nordelta S.A., hemos efectuado una 
revisión de los documentos detallados en el apartado II siguiente.  
 

II) DOCUMENTOS EXAMINADOS 

 

 
a) Estados financieros intermedios separados condensados 
 

• Estado intermedio separado condensado de situación financiera al 31 de marzo de 2024. 

• Estado intermedio separado condensado de resultados integrales correspondiente al período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

• Estado intermedio separado condensado de cambios en el patrimonio correspondiente al 
período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

• Estado intermedio separado condensado de flujo de efectivo correspondiente al período de tres 
meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

• Notas 1 a 15 correspondientes a los estados financieros intermedios separados condensados 
correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

b) Estados financieros intermedios consolidados condensados 
 

• Estado intermedio consolidado condensado de situación financiera al 31 de marzo de 2024. 

• Estado intermedio consolidado condensado de resultados integrales correspondiente al período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

• Estado intermedio consolidado condensado de cambios en el patrimonio correspondiente al 
período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

• Estado intermedio consolidado condensado de flujo de efectivo correspondiente al período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

• Notas 1 a 16 correspondientes a los estados financieros intermedios consolidados condensados 
correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

 
c) Informe de revisión de los Auditores Independientes sobre los estados financieros intermedios separados 

condensados correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024 e informe de 
revisión de los Auditores Independientes sobre los estados financieros intermedios consolidados 
condensados correspondientes al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024. 

 
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2023 
y al período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2024, reexpresados en moneda del 31 de marzo de 
2024, de acuerdo a lo señalado en la nota 2.2 de los Estados financieros intermedios separados condensados 
y en la nota 2.3 de los Estados financieros intermedios consolidados condensados, son parte integrante de los 
estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten 
exclusivamente en relación con las cifras y con la información del período intermedio actual. 
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III) RESPONSABILIDAD DEL DIRECTORIO EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS INTERMEDIOS CONSOLIDADOS Y SEPARADOS 
CONDENSADOS 

 
El Directorio es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros intermedios 
consolidados y separados condensados adjuntos de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 
34, “Información financiera intermedia” (NIC 34) adoptada por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas como norma contable profesional y del control interno que el 
Directorio considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrecciones 

significativas.. 
 

IV) RESPONSABILIDAD DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución 
Técnica N° 15, emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económica, 
adoptada por la Resolución CD N° 96/2022 del CPCECABA. Dichas normas requieren que el examen de 
los estados financieros de períodos intermedios incluya la verificación de la congruencia de los documentos 
examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas 
decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. Dichas normas 
exigen que cumplamos los requerimientos de ética. 
 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados en los items a), b y c) del apartado II, 
tal como lo establece la referida Resolución Técnica Nº 15, hemos revisado el trabajo efectuado por los 
auditores externos, Deloitte & Co. S.A., quienes emitieron sus informes de revisión, suscriptos por el socio 
de la firma Gonzalo D. Lacunza de acuerdo con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 
2410 "Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad", 
con fecha 10 de mayo de 2024. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 
financieros adjuntos basada en el examen efectuado con el alcance descripto en este apartado.  
 
Una revisión de los estados financieros de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance significativamente menor que el 
de una auditoría y, por consiguiente, no permite obtener seguridad de que se toma conocimiento de todos los 
temas significativos que podrían identificarse en una auditoría. 
 
Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen no se 
extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva del Directorio. 
 

IV) CONCLUSIÓN 
 
Sobre la base de nuestra revisión, con el alcance que expresamos en el apartado anterior, manifestamos que 
nada llamó nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados financieros intermedios condensados 
separados y consolidados de la sociedad correspondientes al periodo de tres meses finalizado el 31 de marzo 
de 2024 no están presentados en sus aspectos significativos, de acuerdo con la NIC 34 adoptada por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.  
 

V) INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 
REGLAMENTARIOS 
 

e) Los estados financieros intermedios separados condensados y los estados financieros intermedios 
consolidados condensados de la sociedad, mencionados en los incisos a) y b) del apartado II de este 
informe surgen de registros contables auxiliares de la Sociedad, que en sus aspectos formales han sido 
llevados de conformidad con las disposiciones legales vigentes y se encuentran en proceso de 
transcripción en el libro Inventario y balances de la Sociedad. 
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f) Al 31 de marzo de 2024, según surge de los registros contables auxiliares, la deuda devengada en 
concepto de aportes y contribuciones con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino 
ascendía a $ 57.855.654 no siendo exigible a esa fecha. 

Buenos Aires, 10 de mayo de 2024. 

 
p/ Comisión Fiscalizadora 

 
 
        
      
                                                                                                            Dr. JOAQUÍN IBAÑEZ 

 
  
 

 
 


